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1.- DESCRIPCION DEL SERVICIO: UBICACIÓN, DEPENDENCIA     

     FUNCIONAL Y PAPEL EN LA RED DE ATENCIÓN A LA  

     SALUD MENTAL.

 El Servicio de Asistencia Psiquiátrica y Salud Mental de Distrito Vallecas Villa empieza a funcionar en Enero del 2003, creándose a partir de un  consultorio de salud mental dependiente del Servicio de Salud Mental de Vallecas  ubicado en la Planta Sótano del Centro de Salud “Rafael Alberti”, C/ San Claudio 154. Se ubica en el mismo lugar que éste, ampliando sus dependencias.

 Se hizo cargo de la atención a la salud mental de la población atendida por cinco Centros de Salud de Atención Primaria: Centro de Salud Buenos Aires, Centro de Salud Cerro Almodóvar, Centro de Salud Federica Montseny, Centro de Salud Rafael Alberti y Centro de Salud Villa de Vallecas y a partir del 2009 la del Centro de Salud Ensanche de Vallecas, desgajado del Centro de Salud Villa de Vallecas.

 En el momento actual, tras la implantación del Área Única, a nuestro Servicio son derivadas  las solicitudes de atención ambulatoria de salud mental de las personas con Tarjetas Sanitarias adscritas a los 6 Centros de Salud de referencia antes citados, siempre que la persona derivada no exprese su deseo de ejercer la Libre Elección, así como todas aquellas demandas de atención ambulatoria de salud mental procedentes del resto de la Comunidad de Madrid que hayan solicitado ser atendidas en nuestro Servicio a través de la Libre Elección. 

1.1. Ubicación. 

El Servicio de Salud Mental Vallecas Villa está ubicado en la Planta Sótano del Centro  de Salud Rafael Alberti, C/ San Claudio 154, cuya titularidad corresponde a la Gerencia de Atención Primaria del Área 1 dependiente de la Dirección Asistencial Sureste de Atención Primaria.  

Dependencias.

 Ubicado en la planta sótano, cuenta con alrededor de 500 metros cuadrados, distribuidos en 15 despachos, una sala multiusos que se comparte con el Centro de Salud y una Sala de Espera independiente. El espacio es insuficiente puesto que el equipo lo componen 25 profesionales a los que se añaden 3 profesionales en formación que rotan por el Servicio a lo largo del año. Estas limitaciones hacen que algunas actividades tanto asistenciales como de docencia y formación tengan que realizarse en espacios de los Centros de Salud Rafael Alberti y Federica Montseny.  

1.2.- Dependencia funcional y red de dispositivos asociados.

 El Servicio de Salud Mental Vallecas Villa forma parte del complejo asistencial Hospital Infanta Leonor-Hospital Virgen de la Torre, siendo uno de los dispositivos de atención especializada ambulatoria de salud mental dependiente de este complejo asistencial. Por su ubicación, desde el punto de vista de la organización asistencial para la atención a la salud mental, forma parte de una red de atención con los siguientes dispositivos: 

· 1.2.1 Unidades de Hospitalización Breve de Adultos.
Las UHB psiquiátricas de referencia para los pacientes atendidos en nuestro servicio son: la UHB del Hospital Universitario Infanta Leonor, que cuenta con 14 camas, y las UHB del Hospital Universitario  Gregorio Marañón, que cuenta con 50 camas,  existiendo mecanismos de coordinación estandarizados con las mismas. 

· 1.2.2 Unidad de Hospitalización Breve de Adolescentes. 
Está ubicada en el Hospital Gregorio Marañón y cubre las necesidades de internamiento psiquiátrico de 12 a 17 años. Cuenta con 20 camas y es compartida con otras Áreas de Madrid. Los ingresos en niños de 11 años o menos, se hacen en las unidades de Pediatría del Hospital Infanta Leonor y  Materno Infantil del Gregorio Marañón.

· 1.2.3.- Hospital de Día de Adultos. 
Hospital de Día Psiquiátrico, ubicado en la calle Quijorna s/n, 28051 Madrid; Dependiente del Hospital Infanta Leonor. Cuenta con 30 plazas y puede recibir pacientes de toda la Comunidad. Algunos pacientes son también atendidos en el Hospital de Día del Hospital Gregorio Marañón, que cuenta con 24 plazas.  

· 1.2.4.- Hospital de Día para Niños y Adolescentes.
Ubicado en el Hospital de Día – Centro Educativo Vallecas, situado en la calle Quijorna s/n, 28051 Madrid. Cuenta con 30 plazas para niños de 12 a 17 años, prioritariamente destinado al Área de Vallecas y del Hospital Gregorio Marañón. Los menores de 12 años  son derivados al Hospital Infanto-Juvenil Pradera de San Isidro, situado en C/ Gorrión nº 2, 28019 Madrid.

· 1.2.5.- Unidades específicas. 
· Unidad de Alcohología y Unidad de Deshabituación Alcohólica. Ubicadas en el Hospital Rodríguez Lafora de Madrid, están destinadas a cubrir las necesidades de desintoxicación y consolidación de la abstinencia en régimen de internamiento de las personas con dependencia alcohólica.

· Comunidad Terapéutica Hospitalaria para Trastornos de la Personalidad (CTH-TP). Ubicada en la Clínica San  Miguel, C/ Arturo Soria 204, 28034 Madrid. Cuenta con 17 plazas y cubre las necesidades, compartidas con otras áreas de Madrid, de hospitalización prolongada en régimen de Comunidad Terapéutica, de las personas con Trastornos Graves de la Personalidad en tratamiento en nuestro Servicio.

· Clínica de Trastornos de la Conducta Alimentaria del Hospital General Universitario Gregorio Marañón. Dispositivo de atención ambulatoria para personas con trastornos de la alimentación. Está ubicada en el Servicio de Psiquiatría I de Hospital Gregorio Marañón.

· Unidad de Tratamiento de la Conducta Alimentaria del Hospital Santa Cristina. Dispositivo de atención en régimen de Hospital de Día de los Trastornos de Conducta Alimentaria severos y resistentes al tratamiento. Esta Ubicado en el edificio A del Hospital Santa Cristina.    

1.2.6.- Dispositivos de Rehabilitación.

· Unidad de Hospitalización de Tratamiento y Rehabilitación.

Ubicada en la Unidad de Media Estancia del Complejo Hospitalario Benito Menni y en la Unidad de Media Estancia del Hospital San Juan de Dios de          Ciempozuelos, cada una de ellas con 30 camas. Son dispositivos concertados  por el Servicio Regional de Salud y son compartidos con otras áreas hospitalarias de Madrid. La participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de Rehabilitación del Área 1(Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y Hospital Sureste), y de la Comisión Regional de Rehabilitación. 

· Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados. 

     Ubicada en el Complejo Hospitalario Benito Menni, con 220 camas, y en el Hospital      

     San Juan de Dios de Ciempozuelos, con 244 camas. Son dispositivos  concertados   

     por el Servicio Regional de Salud y son compartidos con otras áreas hospitalarias de  

     Madrid. La participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  

     Rehabilitación del Área 1 (Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y  

     Hospital Sureste) y de la Comisión Regional de Rehabilitación.

· Centro de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) Arganda. 

     Ubicado en Arganda del Rey, con dependencia administrativa de la Dirección    

     General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.   

     Cuenta con 80 plazas de uso preferente para el SSM de Arganda, acoge pacientes   

     de los SSM del Área 1 (Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y  

     Hospital Sureste). La participación en su gestión se lleva a cabo a través de la  

    Comisión de Rehabilitación del Área de Vallecas.  

· Centro de  Rehabilitación Psicosocial (CRPS) Menni Vallecas. 

     Ubicado en la c/ Avenida la Albufera 321, con dependencia administrativa de la    

     Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos  

     Sociales. Cuenta con 60 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas    

     Villa. La participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de   

     Rehabilitación del Área de Vallecas.  

· Centro de Día (CD) Villa de Vallecas.

     Ubicado en la C/ San Jaime 6, con dependencia administrativa de la Dirección   

     General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.  

     Cuenta con 30 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas Villa. La  

     participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación    

     del Área de Vallecas.  

· Centro de Día (CD) Menni Vallecas.

     Ubicado en la C/ Avenida de la Albufera 321, con dependencia administrativa de la     

     Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos   

     Sociales. Cuenta con 30 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas    

     Villa. La participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de   

     Rehabilitación del Área de Vallecas.  

· Centro de Rehabilitación Laboral Menni Vallecas.

     Ubicado en la C/ Avenida de la Albufera 321. Depende de la Dirección General de     

     Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 50   

     plazas para los SSM de Puente de Vallecas y Vallecas Villa. La participación en su  

     gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación del Área de  

    Vallecas.  

· Equipo de Apoyo Social Comunitario (EASC) Vallecas Villa.

Ubicado en el Centro de Día Vallecas, C/ San Jaime 6, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de    

Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 30 plazas para el SSM de Vallecas Villa. La  

participación en su gestión se lleva a cabo a través de las reuniones de coordinación   

entre dicho dispositivo y el equipo de atención del Programa de Rehabilitación de  

nuestro Servicio.

· Minirresidencia (MR) Retiro.

      Ubicada en la C/ Sainz de Baranda 93, con dependencia administrativa de la 

      Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos  

      Sociales. Cuenta con 30 plazas que comparten el Área 1. La participación en su  

      gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación del Área 1  

      (Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y Hospital Sureste)

· Minirresidencia (MR) San Juan Bautista.

     Ubicada en la C/ Arturo Soria nº 204, con dependencia administrativa de la   

     Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos  

     Sociales. Cuenta con 13 camas para el Área 1. La participación en su gestión se lleva  

     a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación del Área 1 (Hospital Gregorio  

     Marañón, Hospital Infanta Leonor y Hospital Sureste)

· Minirresidencia (MR) SAN SEBASTIAN DE LOS REYES/ MEDINAMAR NORTE. 

     Ubicada en Avda. de la Coruña 8, San Sebastián de los Reyes  28702. Con   

     dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la      

     Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 10 plazas destinadas al Área 1. La  

     participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación  

     del Área 1 (Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y Hospital Sureste)

· Pisos Supervisados (PS). 
3 Pisos Supervisados dependientes de la Minirresidencia Retiro, con 11 plazas. 1 piso dependiente de la Minirresidencia San Juan Bautista, con 4 plazas. 3 pisos dependientes del CRPS de Arganda con 12 plazas. Todas las plazas son de utilización conjunta para toda el Área 1. La  participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación del Área 1 (Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y Hospital Sureste)

1.2.7- Dispositivos de Soporte Social.

1.2.7.1- Hogares o Clubes de Ancianos:

· Centro de Mayores Villa de Vallecas.

· Centro de Mayores “Pablo Neruda”. C/ Gerardo Diego 8.

· Centro de Mayores “Ramón Pérez de Ayala”. C/ Las Marismas 24.

· Centro de Mayores “Alto del Arenal”. C/ Sierra Salvada 57.

· Centro de Mayores de la Comunidad de Madrid. C/ Arroyo del Olivar 106.

· Centro de Mayores de la Comunidad de Madrid. C/ Sierra Palomeras 3-5. 

      1.2.7.2.- Centros de Día: 

· 3 Centros para Personas Mayores con Deterioro Cognitivo. Dependientes del Ayuntamiento de Madrid.

     1.2.7.3.- Comedores Municipales:

· 3 comedores para pensionistas con problemas de habilidades para preparar sus comidas. Ubicados en: C/ Peña Gorbea 22, C/ Yuste s/n y C/ Andaluces s/n.

     1.2.7.4.- Cursos de Formación IMAF-SS.

     1.2.7.5.- BEDMAR. 

· Empresa de reparto de comida a domicilio para Pensionistas y Minusválidos.

     1.2.7.6.- Cruz Roja. 

· Ayudas para medicación y alimentos para persona sin recursos y extranjeros. 

     1.2.7.7- Cáritas. 

· Para Bolsa de Empleo, Ayudas Económicas y Talleres pre-laborales.

     1.2.7.8.- Red de Empleo ADVANCE. 

· Programa europeo dependiente de la Consejería de Educación para personas que precisen Orientación de Empleo y Formación.

    1.2.7.9.- FUNCOE. 

· Fundación privada para apoyo escolar a niños con problemas de salud y escolares.

    1.2.7.10.- Centros Culturales de  Distrito. 

· Para actividades normalizadas.

    1.2.7.11.- IVIMA. 

· Gestiones relacionadas con el acceso a la vivienda pública.

    1.2.7.12.- Juzgados.

    1.2.7.13.- Otros instrumentos de soporte Social:

· Asociación Alusamen (Asociación de lucha por la Salud Mental)

· AMAFE (Asociación Madrileña de Familiares Esquizofrénicos)

· Asociación de Viudas

· Asociación Mujeres Separadas

· Asociación Nosotras Mismas

· Asociación La Asociación

· Asociación Entre Nosotras

· Asociaciones Deportivas

· Asociación Carmencito

· FEMASAM

· Agente de Igualdad

· Asociación Vallecas Todo Cultura

· Centro Juvenil de Orientación Laboral

· Agencia de Empleo

· FUNDOSA

· FAMMB

· IMEFE

· Asociación Fontarrón

· ASPACE / Asociación Parálisis Cerebral

· Ludotecas 

· Asociación Barrio / AMANI / KRECER

· Asociación Gaviota

· Centro de Día Madroño

· ADRIS (N-Joven)

· Centro Juvenil

· TRAMA

· Centro de Día de Mujeres

· Asociación La Cátedra

· Asociación La Unión

2.- RECURSOS HUMANOS.
2.1.- Recursos humanos.

 En el  2012 y hasta el 1 de mayo de 2013 el equipo ha estado compuesto por 25 personas incluido el Jefe del Servicio de Salud Mental. Desde el 1 de mayo de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2013 el equipo lo han compuesto 24 personas. La composición del equipo aparece reflejada en la tabla siguiente y es el resultado de la confluencia en los Centros de Salud Mental o Servicios de Salud Mental de Distrito de personal procedente de las Unidades de Salud Mental de Apoyo a Atención Primaria, de ahí la presencia de personal (psicólogos y enfermería) con vinculación administrativa a Atención Primaria, de los neuropsiquiatras de zona dependientes del INSALUD y tras las transferencias sanitarias del Instituto Madrileño de Salud (IMSALUD) y personal procedente del extinto Servicio Regional de Salud que se incorporó al Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), de ahí las distintas vinculaciones laborales: estatutarios procedentes del IMSALUD y laborales y funcionarios procedentes del SERMAS.  

	Categorías Profesionales
	Laborales y Funcionarios
	Estatutarios
	TOTAL

	PSIQUIATRAS


	      2
	     7*

     6 (01-05-2013)
	      9

      8

	PSICOLOGOS


	      
	      6**

(2 Atención Primaria y 4 Atención Especializada)                     
	      6

	DIPLOMADOS ENFERMERIA


	      1
	      2 

(1 Atención Primaria y 1 Atención Especializada)                     
	      3

	DIPLOMADOS T. SOCIAL


	      1
	      1
	      2

	AUX. ADMINISTRATIVO


	      1
	      2***
	      3

	CELADORA


	
	      1
	      1

	AUX. DE CLINICA


	      1
	      
	       1

	TOTAL


	      6
	      19

      18 (15-05-2013)
	      25

      24


*      2 psiquiatras con contratos eventuales renovables cada 3-6 meses.
***    Tres psicólogos con contratos eventuales renovables cada 3-6 meses.

***  Un Auxiliar Administrativo con contrato eventual renovable cada 3-6 meses. 

2.2.- Incidencias.

 Sobre el equipo consolidado en 2011, a lo largo del 2012 y del 2013 se han producido las siguientes incidencias:

1.- Con fecha 1 de enero y hasta el 31 de marzo, se renovaron los contratos de todo el personal eventual: Aurora Döll (psiquiatra), Miguel Solano Parés, Mª Dolores González  (psicóloga), Beatriz Pérez (psicóloga), Carolina Díaz (psicóloga) y Vicenta Gómez (Auxiliar Administrativo). A la finalización de este contrato, se les renovó de nuevo por seis meses y posteriormente por 3 meses hasta el 31 de diciembre de 2012. 

2.- Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre, la psicóloga Carolina Díaz, solicito y le fue concedido, una reducción de jornada de 1/3 por cuidado de hijo menor. El tercio de reducción fue cubierto por la psicóloga Mª Belén Rodríguez.

3- El 13 de febrero, la psicóloga Marta Ribes inicia una IT en el contexto de un embarazo de riesgo. Dicho embarazo llega a término y la cobertura de su IT, Permiso de 37 semanas, Permiso de Maternidad y Acumulación Lactancia es cubierta por la psicóloga Silvia Crespo Pérez. Tras su incorporación, a partir del 26 de septiembre, solicita una Reducción de Jornada de 1/3 por Cuidado de Hijo hasta el 31 de diciembre no siendo cubierta esta reducción de jornada.

4.- A partir del 15 de julio la psiquiatra Ana Pascual inicia una IT en el contexto de embarazo gemelar, que se prolonga hasta su Permiso de 37 semanas, no cubriéndose su ausencia durante este periodo. A partir de 1 de octubre hasta mayo de 2013, la psiquiatra Gema María Galindo cubre su Permiso por maternidad, la Acumulación de Lactancia y el periodo de vacaciones anuales.   

5.- El 1 de diciembre el psiquiatra José Antonio Gómez cubre el permiso por maternidad y Acumulación de  Lactancia de la psiquiatra Eugenia Caretti, no cubriéndose el permiso de 37 semanas que se había iniciado el 29 de octubre. Esta sustitución se mantiene hasta la finalización del Permiso por Maternidad y la Acumulación de Lactancia en  mayo de 2013 y cubre la atención psiquiátrica de Infancia-Adolescencia de nuestro servicio tres días en semana y los otros dos desarrolla su actividad en el Hospital de Día- Centro Educativo Vallecas para niños y adolescentes, dependiente del Hospital Infanta Leonor. 
6.- Con fecha 1 de enero y hasta el 31 de marzo, se renovaron los contratos de todo el personal eventual: Aurora Döll (psiquiatra), Miguel Solano Parés, Mª Dolores González  (psicóloga), Beatriz Pérez (psicóloga), Carolina Díaz (psicóloga) y Vicenta Gómez (Auxiliar Administrativo). A la finalización de este contrato, se les renovó de nuevo por  3 meses y posteriormente por otros 3 meses hasta el 30 de septiembre. Desde entonces meses a mes hasta el 31 de diciembre de 2013. 

7.- El 15 de mayo de 2013 se obliga a la jubilación a la psiquiatra Ana Santos, al anular la prolongación del servicio activo que la habían concedido en octubre de 2012, al cumplir los 65 años. Su plaza se amortiza y el equipo pierde un psiquiatra y pasa a tener 24 personas. 
8.- El 26 de  junio de 2013 la celadora Clara Águila inicia una IT por intervención quirúrgica que se  prolonga hasta el 9 de octubre, no siendo cubierta su baja.  

9.- El 1 de septiembre de 2013, la enfermera Isabel Real, dependiente de Atención Primaria, se reincorpora a su puesto en el Centro de Salud Rafael Alberti. Su puesto es cubierto, a partir del 1 de octubre, por Julián Sánchez, con contratos renovables cada 3 meses.  

3.- ACTIVIDAD ASISTENCIAL

3.1.- Cartera de Servicios, modelo de atención y oferta asistencial.

 El Centro de Salud Mental es un dispositivo de atención especializada integrado por un equipo multidisciplinar cuya misión es prestar una atención integral a los trastornos psiquiátricos y problemas de salud mental en régimen ambulatorio y desde una perspectiva comunitaria que responda a los principios de accesibilidad, eficiencia y calidad. La cartera de servicios incluye la evaluación y diagnóstico de los trastornos y problemas de salud mental, las intervenciones psicofarmacológicas, psicoterapéuticas y psicosociales que cada trastorno y problema de salud mental precise en el ámbito ambulatorio y las intervenciones dirigidas a favorecer la rehabilitación psicosocial y la recuperación de las personas con trastornos mentales graves. Como parte de la atención comunitaria, se incluyen las intervenciones domiciliarias, las intervenciones en crisis para pacientes en tratamiento y las actividades de coordinación con el resto de dispositivos sanitarios como socio-sanitarios, educativos y sociales.

 La atención está dividida en tres áreas de actividad: 1) Atención a Adultos, 2)  Atención a Infancia-Adolescencia y 3) Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados, con un modelo de atención de  “toma a cargo” que implica la asignación para cada paciente de un responsable que se hace cargo del caso y de las intervenciones diagnósticas y terapéuticas que éste precise.  

Oferta Asistencial.

 La oferta asistencial se concreta en las siguientes prestaciones para la Atención a Adultos: Primera Consulta Psiquiatría Adultos, Primera Consulta Psicología Adultos, Primera Consulta Enfermería, Primera Consulta Trabajo Social Adultos, Consulta Sucesiva Psiquiatría Adultos,  Consulta Sucesiva Psicología Adultos,  Psicoterapia, Consulta Sucesiva Enfermería, Consulta Sucesiva Trabajo Social Adultos y Visita Domiciliaria. 

 Para la Atención a Infancia- Adolescencia las prestaciones son: Primera Consulta Psiquiatría Niños, Primera Consulta Psicología Niños, Primera Consulta Enfermería, Primera Consulta Trabajo Social Niños, Consulta Sucesiva Psiquiatría Niños,  Consulta Sucesiva Psicología Niños,  Psicoterapia, Consulta Sucesiva Enfermería, Consulta Sucesiva Trabajo Social Niños y Visita Domiciliaria.

 Para el Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados: Primera Consulta Psiquiatría Adultos, Primera Consulta Psicología Adultos, Primera Consulta Enfermería, Primera Consulta Trabajo Social Adultos, Consulta Sucesiva Psiquiatría Adultos,  Consulta Sucesiva Psicología Adultos,  Psicoterapia, Consulta Sucesiva Enfermería, Consulta Sucesiva Trabajo Social Adultos y Visita Domiciliaria. 

3.2.- Indicadores de Actividad Asistencial. 

 Los datos de población se han obtenido a partir de las  Tarjetas Sanitarias, a diciembre de 2012, atendidas por los Centros de Salud de Atención Primaria de los que se hace cargo de forma preferente el SSM Vallecas Villa y los datos de actividad asistencial se han obtenido a través del  programa Oracle Discoverer Plus, incorporado al sistema informático Selene.

3.2.1.- Población de Referencia. 

 Nuestro CSM es el centro de referencia para la atención a la salud mental de los Centros de Salud de Buenos Aires, Cerro Almodóvar, Ensanche de Vallecas, Federica Montseny, Rafael Alberti y Villa de Vallecas, que en su conjunto supone una población, a diciembre de 2012, de 152.479 personas. Los datos desglosados por Centro de Salud y grupos de edad aparecen en la siguiente TABLA. 

	CENTRO DE SALUD
	<14 AÑOS
	14-64 AÑOS
	>64 AÑOS
	TOTAL

	BUENOS AIRES


	2.635
	14.373
	4.700
	21.708

	CERRO ALMODOVAR


	3.093
	20.138
	4.220
	27.451

	ENSANCHE DE VALLECAS


	8.015
	22.554
	1.672
	32.241

	FEDERICA MONTSENY


	2.609
	15.411
	4.087
	22.107

	RAFAEL ALBERTI


	3.140
	14.289
	3.692
	21.121

	VILLA DE VALLECAS


	3.972
	18.808
	5.071
	27.851

	                                      TOTAL
	23.464
	105.573
	23.442
	152.479


3.2.2.- Demanda de Primeras Consultas y Procedencia. 

	PROCEDENCIA
	1ª  CONSULTA

PSIQUIAT  ADULTOS
	1ª  CONSULTA

PSICOL ADULTOS
	1ª CONSULTA

INFA-ADOLESC.
	        TOTAL

	 CS RAFAEL       ALBERTI


	2012                     285

2013                         316
	2012                 189
2013                    211
	2012              73
2013             81
	2012            547
2013            608

	CS FEDERICA

MONTSENY


	2012                     301
2013                         333
	2012                 180
2013                    200
	2012            187 
2013            208
	2012            668
2013            741

	CS CERRO ALMODOVAR


	2012                     259
2013                         289
	2012                 219
2013                    244
	2012              63
2013             71
	 2012         541
2013            604

	CS BUENOS AIRES


	2012                     255
2013                         283
	2012                 248
2013                    275
	2012              65 

2013             72
	2012          568
2013            630

	CS VILLA DE VALLECAS


	2012                        326
2013                         362
	2012                 234
2013                    260
	2012            133
2013              148
	2012          693
2013            770

	CS ENSANCHE DE VALLECAS


	2012                     322
2013                         358
	2012                 288
2013                    320
	2012            132 
2013            147
	2012          742
2013            825

	CS LIBRE ELECCIÓN
	2012                     108
2013                         119
	2012                  46

2013                     52
	2012              58

2013             64
	2012          212
2013            235

	               TOTAL


	2012                   2805

2013                       2060
	2012               2123
2013                  1562
	2012          1076
2013               791
	2012          3971
2013          4413


3.2.3.- Demanda de Consultas Preferentes (VPE). Motivos  y Procedencia. 

	PROCEDENCIA
	RIESGO SUICIDA*
	TRASTORNO  MENTAL GRAVE
	OTROS
	        TOTAL

	 CS  RAFAEL ALBERTI
	2012                       10
2013                            18
	2012                    5
2013                      13
	2012              77
2013             60
	2012              92
2013              91

	CS FEDERICA

MONTSENY


	2012                         5 

2013                            11
	2012                  16 

2013                      16
	2012              59
2013              67
	2012             80
2013              94

	CS CERRO ALMODOVAR


	2012                         8
2013                         7
	2012                    4   

2013                      14
	2012              48  

2013              82
	 2012          60
2013           103

	CS BUENOS AIRES


	2012                         8
2013                            10
	2012                    7
2013                      21
	2012              82
2013            105
	2012           97
2013           136

	CS VILLA DE VALLECAS


	2012                       11
2013                            14
	2012                  13
2013                      18
	2012             99
2013               71
	2012         109
2013           103

	CS ENSANCHE DE VALLECAS


	2012                         5
2013                            17
	2012                  11 

2013                     20
	2012             93
2013            131
	2012         109
2013           168

	CS CAMPO DE LA PALOMA**
	2012                         4
2013                          -----             
	2012                    5
2013                    -----
	2012             44
2013               -----      
	2012          53
2013          ------

	OTROS ***
	2012                       35
2013                            28
	2012                  21   

2013                      23
	2012              87
2013               88
	2012         143
2013           139

	               TOTAL


	2012                       82  

2013                         109
	2012                  77 
2013                    130
	2012           545
2013              648
	2012          704
2013           887


* Ideación autolítica o demanda tras gesto autolítico.
** De enero a octubre de 2013. 
*** Derivación hospitalaria (el 95%, H. Infanta Leonor y Gregorio Marañón) y derivación interna.
3.2.4.- Indicadores de Actividad Global por Prestaciones.  

	PRESTACION


	ENTRADAS

TOTALES
	REALIZADAS
	IMPREVISTAS
	   VPE
	PROCEDENCIA

(1)                       ( 2)         

	1ª CONSULTA

PSIQUIATRIA ADULT
	2012   2805
2013   3432
	2012      1571
2013      1498
	2012           26
2013        299
	2012 394
2013 491
	2012
94%                 6%

2013
95%               5%

	1ª CONSULTA

PSIQUIATRIA NIÑOS
	2012     440
2013     575
	2012        234
2013       285
	2012             0
2013        146
	2012   36   
2013  48
	2012
92%                 8%

2013
92%               8%

	1ª CONSULTA

PSICOLOGIA ADUL.
	2012   2123
2013   1786
	2012        726
2013        707
	2012             1
2013        245
	2012 204
2013 253
	2012
96%                 4% 
2013 
97%                 3% 

	1ª CONSULTA

PSICOLOGIA NIÑOS
	2012     636
2013     854
	2012        268
2013        316
	2012             0
2013        123
	2012   70
2013  95
	2012
92%                 8%

2013
93%               7%

	TOTAL
CONSULTAS NUEVAS
	2012   6004

2013  6647
	2012      2799

2013    2806
	2012           27

2013       813
	2012 704 
2013 887
	2012
94%               6%
2013
94%               6%

	
	
	
	
	
	

	1ª CONSULTA 

ENFERMERIA
	2012        85
2013     100
	2012           68
2013        75
	2012             5

2013          24
	
	

	1ª CONSULTA 

T. SOCIAL
	2012     156
2013     219
	2012        114
2013       128
	2012           25
2013         24
	
	

	1ª CONSULTA 

T. SOCIAL NIÑOS
	2012        35

2013        31
	2012           30

2013           23
	2012             9
2013            3
	
	

	TOTAL OTRAS

1ª CONSULTAS
	2012     276

2013    350
	2012        212

2013        226
	2012           39

2013          51
	
	

	
	
	
	
	
	

	CONSULTA SUCESIVA

PSIQUIATRIA  ADULT
	2012 16698
2013 18139
	2012    12298
2013   13553
	2012      3037
2013      3382
	
	

	CONSULTA SUCESIVA

PSIQUIATRIA  NIÑOS
	2012   2371

2013   2805
	2012      1449
2013      1701
	2012        206
2013        190
	
	

	CONSULTA SUCESIVA

PSICOLOGIA  ADULT
	2012   4510
2013   5110
	2012      3134
2013      3423
	2012        303
2013       236
	
	

	CONSULTA SUCESIVA

PSICOLOGIA  NIÑOS
	2012   2413
2013   2451
	2012      1899

2013    1826
	2012        154
2013        123
	
	

	PSICOTERAPIA

INDIVIDUAL
	2012   5859
2013  6760
	2012      3983
2013    4567
	2012           12
2013          24
	
	

	CONSULTA SUCESIVA

ENFERMERIA
	2012   5456

2013   3591
	2012      4523
2013     4442
	2012      1483
2013      1176
	
	

	CONSULTA SUCESIVA

T,SOCIAL ADULTOS
	2012   2169
2013   2318
	2012      1768
2013      1758
	2012        625
2013        608
	
	

	CONSULTA SUCESIVA

T,SOCIAL NIÑOS
	2012     485
2013     484
	2012        437
2013        356
	2012           77
2013           33
	
	

	VISITA DOMICILIARIA
	2012          9
2013          9
	2012             7
2013             9
	2012             0
2013             5
	
	

	TOTAL REVISIONES
	2012 39970

2013 43467
	2012    29498

2013    31635
	2012      5897

2013      5777
	
	

	TOTAL 2012


	     46250
	       32509
	         5963
	
	

	TOTAL 2013

	     50464
	       34667
	         6641
	
	


(1) CS DE REFERENCIA, ( 2) LIBRE ELECCIÓN 
3.2.5.- Indicadores de Actividad por  áreas de atención.

Atención Psiquiátrica Adultos.

	PROFESIONALES
	Primeras Consultas

      Realizadas   
	Media 


	Consultas Sucesivas

        Realizadas   
	Media 

S+Ps
	     Psicoterapias

       Realizadas   
	Ratio S+Ps/P
	Cambio de Terapeuta

	TOTAL SSM          

                         2012
                        2013

	          3011 

          3032
	150

156.2
	         25515 

         27668
	1475

1630.6
	          3983

          4567
	 9.8

10.4
	      63

      56

	7  PSIQUIATRAS

                        2012
6.4 PSIQUIATRAS
                        2013

	          1571 

          1498
	224

234
	           12298 

           13553
	2010

2353.2
	          1771
          1508 
	8.9

10
	     54

      38


Atención Psiquiátrica Infancia Adolescencia.

	PROFESIONALES
	Primeras Consultas

      Realizadas   
	Media 


	Consultas Sucesivas

        Realizadas   
	Media 

S+Ps
	     Psicoterapias

         Realizadas   
	Ratio S+Ps/P
	Cambio de Terapeuta

	TOTAL SSM

                        2012
                        2013

	          3011 

          3032
	150

156.2
	         25515 

         27668
	1475

1630.6
	          3983

          4567
	 9.8

10.4
	      63

      56

	2  PSIQUIATRAS

                        2012
                        2013

	          234 

          285
	117

142.5
	          1449 

          1845
	941

1188
	            433 

             531    
	8.0

8.3
	        4

        3


Atención Psicológica Adultos.

	PROFESIONALES
	Primeras Consultas

       Realizadas   
	Media 


	Consultas Sucesivas

        Realizadas   
	Media 

S+Ps
	     Psicoterapias

       Realizadas   
	Ratio S+Ps/P
	Cambio de Terapeuta

	TOTAL SSM

                        2012
                        2013

	          3011 

          3032
	150

156.2
	         25515 

         27668
	1475

1630.6
	          3983

          4567
	 9.8

10.4
	      63

      56

	4  PSICOLOGOS

                        2012
                        2013
	          726 

         707
	182

176.9
	          3134

          3423
	1068

1237.2
	            1138

            1526
	 5.8

7.0
	        9

       13


Atención Psicológica Infancia Adolescencia.

	PROFESIONALES
	Primeras Consultas

  Realizadas   
	Media 


	Consultas Sucesivas

       Realizadas   
	Media 

S+Ps
	     Psicoterapias

       Realizadas   
	Ratio S+Ps/P
	Cambio de Terapeuta

	TOTAL SSM

                        2012
                        2013

	          3011 

          3032
	150

156.2
	         25515 

         27668
	1475

1630.6
	          3983

          4567
	 9.8

10.4
	      63

      56

	2  PSICOLOGOS

                        2012
                        2013
	         268

         316
	134

158.0
	           1899 

           1826
	1270

1224.5
	             641

             623 
	9.4

 7.7
	      2

       2


Atención de Enfermería. 

	PROFESIONALES
	Primeras Consultas

       Realizadas   
	Media 


	Consultas Sucesivas

         Realizadas   
	Media

S+Ps 


	     Psicoterapias

       Realizadas   
	Ratio S+Ps/P
	Cambio de Terapeuta

	TOTAL SSM

                        2012
                        2013

	          3011 

          3032
	150

156.2
	         25515 

         27668
	1475

1630.6
	          3983

          4567
	 9.8

10.4
	      63

      56

	3 ENFERMERO/AS

                        2012
                        2013

	             68

             75
	23

25
	           4523

           4442  
	1508

1480.6
	______________
	66.5

59.2
	      4

        2


Atención de Trabajo Social. 

	PROFESIONALES
	Primeras Consultas

       Realizadas   
	Media 


	Consultas Sucesivas

       Realizadas   
	Media 

S+Ps
	     Psicoterapias

       Realizadas   
	Ratio S+Ps/P
	Cambio de Terapeuta

	TOTAL SSM

                        2012
                        2013

	          3011 

          3032
	150

156.2
	         25515 

         27668
	1475

1630.6
	          3983

          4567
	 9.8

10.4
	      63

      56

	2 T.SOCIALES

                        2012
                        2013

	         144

         151


	72

75.5
	         2205 

         2121
	1103

1060.5
	_______________
	15.3

14.0
	        2

        0


3.2.6- Indicadores de Actividad por Diagnósticos Principales.*

	 Grupo Diagnóstico
	   Nº Asistencias
	       Nº Casos
	   Asist / Casos



	ESQUIZOFRENIA y T. POR IDEAS DELIRANTES (F20-F29)


	2012                   3377

2013                   3626
	2012                     390

2013                         410
	2012                    8.65

2013
                        8.84

	TRASTORNOS AFECTIVOS (F30-F39)


	 2012                  8447

2013                   9038
	2012                   1804

2013                      1910
	2012                    4.68
2013                        4.73

	T. POR CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOTROPICAS  (F10-F19)


	2012                   3059

2013                      3263
	2012                     552

2013                        580
	2012                    5.54

2013                    5.62

	T. NEUROTICOS,  ADAPTATIVOS Y OTROS (F40-F48, F50-F59)


	2012                   9076

2013                   9669
	2012                   2194

2013                   2317
	2012                    4.13

2013                    4.17

	T. MENTALES ORGANICOS

(F00-F09)


	 2012                    299

2013                         336
	 2012                      68
2013                           72
	2012                    4.39

2013                        4.66

	TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD (F60-F69)


	2012                   1880

2013                      2101
	2012                     290

2013                         315
	2012                    6.48

2013                        6.66

	T. DE INICIO HABITUAL EN INFANCIA Y ADOLESCENCIA

(F80-F89, F90-F98 y F70-F79)


	2012                   3256

2013                      3485
         
	2012                     575

2013                         607
	2012                    5.66

2013                      5.74

	CODIGOS V

(V40,V49,V61,V62,V71)


	2012                     104

2013                         117
	 2012                      52

2013                           56
	2012                    2.00

2013                        2.08

	                                 TOTAL


	2012                 29498 

2013                    31635
	 2012                  5925

2013                      6267
	2012                    4.97

2013                       5.04


* Por falta de datos de diagnósticos en Selene, se han estimado los diagnósticos del año 2012, a partir de los datos del Registro de Casos Psiquiátricos del año 2011.

3.2.7.- Indicadores de Calidad Asistencial.

 Como indicadores de calidad, no contamos con indicadores des resultados ni encuestas específicas de satisfacción de los usuarios ni de los dispositivos asistenciales derivantes (Centros de Salud de Atención Primaria) y de los que compartimos  usuarios (Unidades de Hospitalización Breve Unidades de Hospitalización Parcial, Unidades de Hospitalización Específicas, y Dispositivos de Rehabilitación Psicosocial), utilizando como criterios de calidad los indicadores de demora y el número de reclamaciones y solicitudes de cambio de terapeuta.

Indicadores de demora.

El sistema informatizado utiliza como criterio de demora, para nuestro dispositivo, el número de personas en espera superior a 40 días para primera consulta psiquiátrica. Utilizando los datos remitidos desde el Sistema de gestión cada dos semanas, los rangos de demora van desde 0  personas en septiembre a 101 a finales de diciembre, con una media de 23 pacientes. Esto se traduce en un tiempo de demora para Primera Consulta Ordinaria de Psiquiatría entre 35 y 45 días, con una demora menor en Atención Infancia Adolescencia que en Atención a Adultos. En cuanto a las Primeras Consultas Ordinarias de Psicología, la demora se sitúa en 60 días en Atención a Adultos y en 40 días las de Atención Infancia Adolescencia. La demora para la Atención Preferente (VPE) se ha situado alrededor de 15 días, excepto en los periodos vacacionales. 

Reclamaciones y Cambios de terapeuta.

	RECLAMACIONES

       GESTION ATENCIÓN
	       SOLICITUD DE CAMBIOS DE TERAPEUTA

            A. ADULTOS   A. INFAN.-ADOLES.    P. REHABILITACIÓN
	TOTAL

	2012   13              4

2013    13              1
	 2012        63                      6                              6

 2013           49                             5                              2
	2012   92

2013     56


3.3- Organización de la Atención.

 La asistencia se encuentra organizada en tres áreas de actividad: Atención a Adultos, Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados y Atención a Infancia Adolescencia. Dentro de estas áreas se llevan a cabo las intervenciones asistenciales y de coordinación. 

3.3.1.- Atención a Adultos.

3.3.1.1- Datos globales de actividad.

	PROFESIONALES
	Consultas 

Nuevas
	Nuevos/

Profesional
	Consultas

Sucesivas
	Psicoterapia
	C. Sucesiva

+ Psicoterapia
	     Ratio

Suc + Psic /

Profesional

	7  PSIQUIATRAS

                      2012

6.4 PSIQUIATRAS
                      2013
	1571

1498
	224.4

234.0
	12298 

13553
	1771

1508
	14069

15061
	2009.8

2353.2

	4 PSICÓLOGOS

                      2012

                      2013
	726

707
	181.5

176.7
	3134
3423      
	1138

1526
	4272

4949
	1068.0

1237.2

	2 ½ DUEs
                      2012
                      2013
	48

55
	 19.2

22
	3620

3783
	__________
	3620

3783
	1448.0

1513.2

	1 ½ D. T. SOCIAL

                      2012

                      2013
	104

128
	69.3

85.3
	1585

1765
	__________
	1585

1765
	1056.6

1176.6

	        TOTAL
                      2012
                      2013
	2449

2388
	163.2

165.8
	20637

22524
	2909

3034
	23546

25558
	1569.7

1762.6


3.3.1.2.- Datos de Intervenciones Asistenciales.

	
	   Consultas Nuevas
	 Casos Atendidos
	 Asistencias Totales

	Atención Ambulatoria

                                    2012

                                    2013
	            2271

            2388
	          4523

          5077
	            22366

            25558

	Atención Domiciliaria

                                    2012

                                    2013
	
	               36

                32
	                   65

                   60

	Consultas Específicas:

Alcoholismo, Otras Adicciones y P. Dual.

                                    2012
                                    2013
	              178

              200

                               
	             340

             390    
         
	         3010

         3520
           

	Intervención Grupales:  

· Psicoeducación para pacientes psicóticos.

                  2012

                  2013

· Entrenamiento en habilidades cognitivo-emocionales.

                      2012

                  2013

· Psicoterapia de Grupo para Trastornos de personalidad

                  2012

                  2013

· Grupo de terapia para elaboración de duelos.

                  2012

                        2013
	
	               20

               ----

                 9

               14

                 7

               10

               20

               13


	          140

          -----

            90

           140

             84

           100

           240

           130




3.3.1.3.- Utilización de recursos externos.

	DISPOSITIVO
	

	Unidad  de Hospitalización Breve (UHB)

                                      2012

                                   2013


	H. Infanta Leonor     H. Gregorio Marañón       Otros         TOTAL
       100
                        112
2               214
         98                                      59                              4               161


Atención Ambulatoria. 

 La consulta programada llevada a cabo en el Servicio constituye el eje fundamental de la actividad asistencial de los Servicios de Psiquiatría y Salud Mental de Distrito. Implica distintas actividades y procesos en los que intervienen los distintos profesionales del equipo. 

 La evaluación, diagnóstico y tratamiento, de la  Atención Psiquiátrica está a cargo de 7 psiquiatras, 6 a partir del 15 de mayo de 2013,  uno de ellos compartiendo su actividad con la Jefatura del Servicio, divididos en dos sub-equipos en función de las necesidades asistenciales de los procesos a atender: Atención a Trastornos Mentales Comunes y Atención a Trastornos Mentales Graves en el que se incluyen los trastornos psicóticos, trastornos afectivos mayores, trastornos de personalidad, trastornos por uso de sustancias y procesos con  comorbilidad psiquiátrica.  El sub-equipo de Trastornos Mentales Graves lo componen 5 psiquiatras, que se encargan de forma preferente de estos trastornos con excepción de los Trastornos por Uso de Sustancias y Patología Dual que se atienden en una Consulta específica. Los Trastornos Mentales Comunes, la demanda más numerosa, son atendidos tanto por el sub-equipo correspondiente como por el resto de los psiquiatras. La Atención Psicológica está a cargo de  4 psicólogos que se hacen cargo de la demanda general de forma inespecífica, aunque las demandas ligadas a los Trastornos de Personalidad son canalizadas a dos psicólogas especializadas en el tema (Beatriz Pérez y Marta Ribes), y las demandas ligadas a situaciones de duelo al psicólogo Juan Díaz. El manejo de los casos va a implicar, en una buena parte de ellos, intervenciones de Enfermería y de Trabajo Social, cuya adscripción se hace en función del Centro de Salud de referencia. 

Profesionales implicados: 

· Covadonga Alonso (psiquiatra)

· Pedro Cuadrado (psiquiatra) (tiempo parcial)

· Aurora Döll (psiquiatra)

· Miguel Solano / Antonio Pérez (psiquiatra)

· Rocío Moreno (psiquiatra)

· Lidia Novo (psiquiatra)

· Ana Santos (psiquiatra) 

· Juan Díaz (psicólogo) 

· Pilar Higueras (psicóloga)

· Beatriz Pérez  (Psicóloga)

· Marta Ribes (psicólogo)

· Mónica Morán (D. Enfermería)

· Juan José Portoles (D. Enfermería)

· Inés Bajo / Isabel Real  (D. Enfermería)

· Elvira Araujo (D. Trabajo Social)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

Atención a Urgencias.

  Está destinada a los pacientes en tratamiento en el Servicio que acuden solicitando consulta no programada. Se lleva a cabo por todos los profesionales con pacientes a cargo pero se centra fundamentalmente en la atención psiquiátrica y la atención en enfermería. Se lleva a cabo por el profesional responsable del caso. Para cubrir las demandas urgentes cuando no está presente el profesional responsable existe un turno de Urgencias en el que participan los 7 psiquiatras de Atención a Adultos, 6 a partir del 15 de mayo de 2013.  

Profesionales implicados: 

· Covadonga Alonso (psiquiatra)

· Pedro Cuadrado (psiquiatra)

· Aurora Döll (psiquiatra)

· Miguel Solano / Antonio Pérez (psiquiatra)

· Rocío Moreno (psiquiatra)

· Lidia Novo (psiquiatra)

· Ana Santos (psiquiatra)

Atención Domiciliaria.

 Es una actividad programada que se lleva a cabo en tres situaciones diferentes: pacientes con trastornos mentales severos y persistentes que a lo largo de su evolución presentan gran retraimiento social y que no acuden a las citas programadas ambulatoriamente, se llevan a cabo con el fin de evaluar situación clínica, establecer y afianzar alianza terapéutica  y favorecer el seguimiento ambulatorio. En la mayoría de las ocasiones es una actividad ligada al Programa de Rehabilitación y son llevadas a cabo por el Psiquiatra responsable acompañado del tutor del caso (Diplomado en Enfermería o Trabajo Social). Un segundo grupo son visitas concertadas y llevadas a cabo al unísono con el Médico de Atención Primaria, de aquellos casos llevados por éstos, con dificultades de movilidad, cuya situación psiquiátrica requiere una evaluación y tratamiento por parte nuestra. Una tercera situación son las Solicitudes de Reconocimiento Psiquiátrico para internamiento u otras situaciones judiciales, por parte de los Juzgados. En la mayoría de las ocasiones, si no acude a la cita concertada en el Servicio, el reconocimiento se lleva a cabo en el domicilio. En esta actividad está implicados los 2 Psiquiatras de Atención a Adultos que no hacen guardias hospitalarias (Dra. Alonso, Dra. Novo y Dra. Santos hasta el 15 de mayo de 2013, a partir de entonces la Dra. Alonso y la Dra. Novo) y el personal de Enfermería y Trabajo Social. 

Consulta Específica de Alcoholismo, Otras Adicciones y Patología Dual.

 Se hace cargo de las demandas por problemas de alcohol, de alcohol y otras sustancia asociadas, de la comorbilidad psiquiátrica del consumo de sustancias (patología dual) y de las adicciones comportamentales (Juego patológico, sexo, compras, etc.). Comparte los procesos de citación, recepción e intervenciones de psicología, enfermería y trabajo social con el resto de la demanda de Atención a Adultos. Un psiquiatra, cuatro días en semana, es el encargado de la consulta y atiende todas las demandas de la misma y todo el proceso de tratamiento desde la Adquisición de la Abstinencia con desintoxicación ambulatoria al Mantenimiento de la Abstinencia y lleva a cabo  actividades específicas de coordinación con Unidad de Hospitalización Breve del Gregorio Marañón, Unidad de Alcohología y Unidad de Deshabituación Alcohólica del Hospital Psiquiátrico de Madrid, Centro de Atención a Drogodependientes (CAD) y Asociaciones de Ex-Alcohólicos y Alcohólicos Rehabilitados.

Profesional Responsable: Pedro Cuadrado (psiquiatra).

Intervenciones Grupales.

  Llevadas a cabo por distintos profesionales y están dirigidas a distintas patologías y grupos de edad. 

Año 2012
· Psicoeducación para pacientes psicóticos. (Martes de 11 a 13 horas).

Terapeutas: Aurora Döll, Rocío Moreno y Juan José Portolés.
· Entrenamiento en habilidades cognitivo-emocionales (Martes de 16 a 18 horas). 

Terapeutas: Beatriz Pérez y Marta Ribes.

· Psicoterapia de Grupo para Trastornos de personalidad (Martes de 16. a 18 horas). 
Terapeutas: Beatriz Pérez y Marta Ribes.

· Grupo de terapia para elaboración de duelos. (Viernes 9.30 a 11).
              Terapeuta: Juan Díaz.

Año 2013
· Entrenamiento en habilidades cognitivo-emocionales (Martes de 16 a 18 horas). 

Terapeutas: Beatriz Pérez y Marta Ribes.

· Psicoterapia de Grupo para Trastornos de personalidad (Martes de 16. a 18 horas). 
Terapeutas: Beatriz Pérez y Marta Ribes.

· Grupo de terapia para elaboración de duelos. (Viernes 9.30 a 11).
              Terapeuta: Juan Díaz.

3.3.1.3.- Actividades de Coordinación.      

 Existe una coordinación personalizada entre los profesionales del Servicio entre sí y con los profesionales de otros dispositivos socio-sanitarios para resolver situaciones puntuales de pacientes concretos, así como reuniones planificadas con otros dispositivos.

Coordinación dentro del Servicio
· Reunión de equipo de Atención a Adultos. Semanal (jueves 14 a 15 horas) 

Coordinación con Dispositivos Sanitarios

· Reunión de Coordinación con los 6 Centros de Salud de Atención Primaria. 

         Semestral. Pedro Cuadrado.

· Coordinación con Unidad de Hospitalización Breve y Hospital de Día del          Hospital Gregorio Marañón e Infanta Leonor. Semanal. Juan José  Portoles  y Inés Bajo / Isabel Real/Mónica Morán. (Diplomados en Enfermería).

· Comisión de Trastornos de la Personalidad. Mensual. Aurora Döll.

· Comisión Consultiva de Cuidados de Enfermería de la ORCSM. Mensual. Mónica Morán.
Coordinación con Dispositivos Sociales

· Comisión Socio-Sanitaria de Villa de Vallecas. Mensual. Elvira Araujo.

· Reunión Voluntariado Villa de Vallecas. Mensual. Elvira Araujo.

3.3.2.- Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados.

Se compone de todas aquellas intervenciones psicofarmacológicas, psicoterapéuticas y psicosociales  que se llevan a cabo sobre un grupo de pacientes cuya patología psíquica por sus características y su persistencia limitan de manera determinante el funcionamiento y capacidad de autonomía del paciente, con un deterioro significativo en el área de autocuidados, sociofamiliar y/o laboral. 

 Es un programa protocolizado, existiendo criterios de inclusión en el mismo, procedimientos de detección e incorporación de casos, censo de pacientes, planificación y ejecución de intervenciones, actividades de coordinación dentro del equipo y con otros dispositivos y dispositivos específicos y  equipo específico de profesionales implicados. 

3.3.2.1.- Criterios de inclusión.

 Se utilizan los criterios propuestos en 1999 como “Indicadores de sospecha de cronicidad”. Cuando se cumplan 3 o más criterios de los siguientes: 1) Diagnóstico de psicosis preferentemente, 2) Estar incluido en el Programa de Rehabilitación de los SSM de Distrito, 3) Estar más de 2 años en tratamiento en el SSM, 4) Tener cinco ó más ingresos en la UHB y/o 120 días ó más en los dos últimos años, 5) Tener más de dos asistencias no programadas al mes ó una media de cuatro asistencias por mes en los últimos seis meses, 6) Deterioro significativo en el área de autocuidados, sociofamiliar y/o laboral (Puntuación DAS. Escala de discapacidad de la OMS. Punto de corte 6).

3.3.2.2.- Procedimiento de detección e incorporación de casos.

 Si en el proceso de evaluación y tratamiento por parte del facultativo responsable se detectan los criterios de sospecha de cronicidad arriba señalados, se rellena la ficha específica que existe para ello, así como si considera necesario su incorporación al Programa de Rehabilitación y la pasa a la Comisión de Rehabilitación. Si el caso es identificado como crónico pero sin que en este momento precise o pueda beneficiarse del Programa, pasará únicamente al Censo de Tratamientos Prolongados. En caso de dudas, el facultativo responsable podrá plantear el caso en la reunión semanal de la Comisión de Rehabilitación. Si se incorpora al Programa de Rehabilitación, se le asignará un “Coordinador de Cuidados” que junto con el facultativo responsable establecerán el plan individualizado de rehabilitación para cada caso. De forma general, la adjudicación del Coordinador de Cuidados se hace en función del Centro de Salud de Atención Primaria de referencia.  

3.3.2.3.- Intervenciones asistenciales.

 La Atención Ambulatoria, Atención Domiciliaria y Atención de Urgencias son compartidas con la atención a los Trastornos Mentales Graves. Los datos de estas intervenciones aparecen subsumidos en los datos de Indicadores de Actividad Asistencial de Atención a Adultos y los  profesionales intervinientes son los del sub-equipo de Atención a los Trastornos Mentales Graves:  

· Covadonga Alonso (psiquiatra)

· Pedro Cuadrado (psiquiatra) (tiempo parcial)

· Aurora Döll (psiquiatra)

· Miguel Solano / Antonio Pérez (psiquiatra)

· Rocío Moreno (psiquiatra)

· Lidia Novo (psiquiatra)

· Ana Santos (psiquiatra) 

· Juan Díaz (psicólogo) 

· Pilar Higueras (psicóloga)

· Beatriz Pérez  (Psicóloga)

· Marta Ribes (psicólogo)

· Mónica Morán (D. Enfermería)

· Juan José Portoles (D. Enfermería)

· Inés Bajo / Isabel Real  (D. Enfermería)

· Elvira Araujo (D. Trabajo Social)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

Intervenciones asistenciales específicas.

	
	PACIENTES  

ATENDIDOS 2012                                                                            
	PACIENTES  

ATENDIDOS 2013                                                                            

	CENSO DE TRATAMIENTOS PROLONGADOS


	                  505
	              607

	PROGRAMA DE REHABILITACION


	                  396
	              476

	PACIENTES INCORPORADOS EN EL 2012

PACIENTES INCORPORADOS EN EL 2013
	                    55

                    80
	

	INTERVENCIONES ESPECIFICAS:

· TCA

      - SEGUIMIENTO FARMACOLOGICO

· LITIO Y OTROS ESTABILIZADORES

· LEPONEX

· ANTIPSICOTICOS  RETARD
      - SUBPROGRAMA CONTINUIDAD DE  

        CUIDADOS    
	                    10

                      5

                    32

                  114

                  256 
	               15

               49

               34

              126
              308


Intervenciones específicas.

 El profesional responsable del programa de rehabilitación  plantea al paciente y a la familia los objetivos a conseguir y los posibles dispositivos y recursos a utilizar y se planifican una serie de entrevistas periódicas donde se evalúa la consecución de objetivos y las dificultades que vayan surgiendo. Además se llevan a cabo intervenciones específicas en el caso de los Trastornos de Conducta Alimentaria (TCA) y el control de cumplimiento y efectos secundarios de tres grupos de tratamientos farmacológicos: 1) Litio y otros estabilizadores del ánimo (ÁcidoValproico, Carbamazepina), 2) Clozapina y 3) Antipsicóticos de depósito (Flufenazina, Zuclopentixol, Risperidona y Paliperidona). En todos los pacientes en tratamiento con antipsicóticos se hace control de peso y de indicadores de Síndrome Metabólico con intervenciones sobre hábitos saludables (alimentación, actividad física, hábitos de sueño).

Profesionales: 

· Mónica Morán (D. Enfermería)
· Juan José Portoles (D. Enfermería)

· Inés Bajo / Isabel Real/ Julián Sánchez   (D. Enfermería)

Subprograma de Continuidad de Cuidados.
 Dirigido a pacientes del Programa de Rehabilitación con necesidades de intervención intensivas de forma puntual o de forma prolongada. Implicación intensiva del responsable del caso. Se utiliza como criterio para su inclusión la necesidad de más de 2 intervenciones mensuales. 

Profesionales: 

· Mónica Morán (D. Enfermería)

· Juan José Portoles (D. Enfermería)

· Inés Bajo / Isabel Real/ Julián Sánchez (D. Enfermería)

· Elvira Araujo (D. Trabajo Social)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

Dispositivos y recursos específicos externos.

 Para dar respuesta a las necesidades asistenciales de las personas que atiende, el Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados cuenta con una red de recursos y dispositivos externos, a parte de las unidades de hospitalización breve, hospitalización parcial y unidades específicas que comparte con Atención a Adultos, entre los que se encuentran las unidades de hospitalización de media y larga estancia y los dispositivos de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera adscritos a nuestro servicio: 

· Unidad de Hospitalización de Tratamiento y Rehabilitación.

Ubicada en la Unidad de Media Estancia del Complejo Hospitalario Benito Menni y en la Unidad de Media Estancia del Hospital San Juan de Dios de          Ciempozuelos, cada una de ellas con 30 camas. Son dispositivos concertados  por el Servicio Regional de Salud y son compartidos con otras áreas hospitalarias de Madrid. La participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de Rehabilitación del Área 1(Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y Hospital Sureste), y de la Comisión Regional de Rehabilitación. 

· Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados. 

     Ubicada en el Complejo Hospitalario Benito Menni, con 220 camas, y en el Hospital      

     San Juan de Dios de Ciempozuelos, con 244 camas. Son dispositivos  concertados   

     por el Servicio Regional de Salud y son compartidos con otras áreas hospitalarias de  

     Madrid. La participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  

     Rehabilitación del Área 1 (Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y  

     Hospital Sureste) y de la Comisión Regional de Rehabilitación.

· Centro de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) Arganda. 

     Ubicado en Arganda del Rey, con dependencia administrativa de la Dirección    

     General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.   

     Cuenta con 80 plazas de uso preferente para el SSM de Arganda, acoge pacientes   

     de los SSM del Área 1 (Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y  

     Hospital Sureste). La participación en su gestión se lleva a cabo a través de la  

    Comisión de Rehabilitación del Área de Vallecas.  

· Centro de  Rehabilitación Psicosocial (CRPS) Menni Vallecas. 

     Ubicado en la c/ Avenida la Albufera 321, con dependencia administrativa de la    

     Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos  

     Sociales. Cuenta con 60 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas    

     Villa. La participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de   

     Rehabilitación del Área de Vallecas.  

· Centro de Día (CD) Villa de Vallecas.

     Ubicado en la C/ San Jaime 6, con dependencia administrativa de la Dirección   

     General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.  

     Cuenta con 30 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas Villa. La  

     participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación    

     del Área de Vallecas.  

· Centro de Día (CD) Menni Vallecas.

     Ubicado en la C/ Avenida de la Albufera 321, con dependencia administrativa de la     

     Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos   

     Sociales. Cuenta con 30 plazas para los SSM de Puente de Vallecas y de Vallecas    

     Villa. La participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de   

     Rehabilitación del Área de Vallecas.  

· Centro de Rehabilitación Laboral Menni Vallecas.

     Ubicado en la C/ Avenida de la Albufera 321. Depende de la Dirección General de     

     Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 50   

     plazas para los SSM de Puente de Vallecas y Vallecas Villa. La participación en su  

     gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación del Área de  

    Vallecas.  

· Equipo de Apoyo Social Comunitario (EASC) Vallecas Villa.

Ubicado en el Centro de Día Vallecas, C/ San Jaime 6, con dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de    

Familia y Asuntos Sociales. Cuenta con 30 plazas para el SSM de Vallecas Villa. La  

participación en su gestión se lleva a cabo a través de las reuniones de coordinación   

entre dicho dispositivo y el equipo de atención del Programa de Rehabilitación de  

nuestro Servicio.

· Minirresidencia (MR) Retiro.

      Ubicada en la C/ Sainz de Baranda 93, con dependencia administrativa de la 

      Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos  

      Sociales. Cuenta con 30 plazas que comparten el Área 1. La participación en su  

      gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación del Área 1  

      (Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y Hospital Sureste)

· Minirresidencia (MR) San Juan Bautista.

     Ubicada en la C/ Arturo Soria nº 204, con dependencia administrativa de la   

     Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos  

     Sociales. Cuenta con 13 camas para el Área 1. La participación en su gestión se lleva  

     a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación del Área 1 (Hospital Gregorio  

     Marañón, Hospital Infanta Leonor y Hospital Sureste)

· Minirresidencia (MR) SAN SEBASTIAN DE LOS REYES/ MEDINAMAR NORTE. 

     Ubicada en Avda. de la Coruña 8, San Sebastián de los Reyes  28702. Con   

     dependencia administrativa de la Dirección General de Servicios Sociales de la      

     Consejería de Familia y Asuntos Sociales. 10 plazas destinadas al Área 1. La  

     participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación  

     del Área 1 (Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y Hospital Sureste)

· Pisos Supervisados (PS). 
3 Pisos Supervisados dependientes de la Minirresidencia Retiro, con 11 plazas. 1 piso dependiente de la Minirresidencia San Juan Bautista, con 4 plazas. 3 pisos dependientes del CRPS de Arganda con 12 plazas. Todas las plazas son de utilización conjunta para toda el Área 1. La  participación en su gestión se lleva a cabo a través de la Comisión de  Rehabilitación del Área 1 (Hospital Gregorio Marañón, Hospital Infanta Leonor y Hospital Sureste)

Utilización de dispositivos y recursos externos. 

	DISPOSITIVOS 
	PACIENTES

Incorporados 
2012           2013
	PACIENTES

TOTAL

2012           2013

	UNIDAD DE HOSPITALIZACION DE TRATAMIENTO Y 

REHABILITACION.  
	    2                4
	10                 11

	UNIDAD HOSPITALARIA DE CUIDADOS PSIQUIATRICOS 

PROLONGADOS.
	    6                0
	26                 21

	CENTRO DE REHABILITACION PSICOSOCIAL ARGANDA
	    1                2
	  7                   8

	CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL MENNI
	    8                8
	51                  43

	CENTRO DE REHABILITACION LABORAL RETIRO
	    0                0
	  5                    3

	CENTRO DE REHABILITACION LABORAL MENNI
	  12              18
	46                  44

	CENTRO DE DÍA RIVAS
	    0                1
	  1                    3

	CENTRO DE DÍA VALLECAS
	    3                5
	34                  37

	CENTRO DE DÍA MENNI
	    5                3
	23                  35

	EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO
	  11                7
	41                  32

	MINIRRESIDENCIA RETIRO
	    9              15
	14                  22

	MINIRRESIDENCIA SAN JUAN BAUTISTA
	    5                8
	  7                  12

	MINIRRESIDENCIA SAN SEBASTIAN DE LOS REYES/ MEDINAMAR NORTE
	    1                1
	  2                    2

	PISOS SUPERVISADOS 
	     2               1
	  4                    5

	                                           TOTAL                          
	  65           76
	271          278


Pacientes en lista de espera de dispositivos de rehabilitación a 31 de diciembre.

	DISPOSITIVOS
	Nº DE PACIENTES
2012               2013        
	DEMORA MEDIA
2012                           2013

	UNIDAD DE HOSPITALIZACION DE TRATAMIENTO Y REHABILITACION.  
	   3                     3
	12 meses            6 meses

	UNIDAD HOSPITALARIA DE CUIDADOS PSIQUIATRICOS PROLONGADOS.
	   2                     3
	3 años              3 ½ años

	CENTRO DE REHABILITACION PSICOSOCIAL 
	 10                   20
	24 meses          18 meses

	CENTRO DE REHABILITACION LABORAL


	   5                   21
	10 meses          10 meses

	CENTRO DE DÍA


	   5                     7
	12 meses           12 meses

	EQUIPO APOYO SOCIAL COMUNITARIO
	   5                     5
	6 mes                  6 meses


3.3.2.4.- Actividades de Coordinación.

Coordinación dentro del Servicio

· Reunión de la Comisión de Rehabilitación del Servicio. Semanal. Todos los profesionales implicados en el Programa de Rehabilitación.

Coordinación con dispositivos de rehabilitación de Área y Supraárea

· Comisión de Rehabilitación de Área. Mensual. (Elvira Araujo y Pedro Cuadrado).

· Comisión de Rehabilitación Área de Vallecas. Mensual. (Elvira Araujo y Pedro Cuadrado).

· Reunión de Coordinación con Equipo de Apoyo Social Comunitario (EASC). Quincenal. Todos los profesionales implicados en el Programa de Rehabilitación. 

· Reunión de Coordinación con CRPS (Menni Vallecas  y Arganda). Bimensual. Todos los profesionales implicados en el Programa de Rehabilitación.

· Reunión de Coordinación con CRL (Menni Vallecas). Bimensual. Todos los profesionales implicados en el Programa de Rehabilitación.

· Reunión de Coordinación con Centros de Día (Vallecas y Menni Vallecas). Todos los profesionales implicados en el Programa de Rehabilitación.

· Reunión de Coordinación con Minirresidencias (Retiro, San Juan Bautista y San Sebastián de los Reyes). Bimensual. Todos los profesionales implicados en el Programa de Rehabilitación.
· Reunión de Coordinación con Asociaciones de familiares y usuarios (ALUSAMEN). Bimensual. Todos los profesionales implicados en el Programa de Rehabilitación.

· Reunión de Coordinación CASA VERDE. Bimensual. Todos los profesionales de las áreas de Atención a Adultos y Atención a Infancia-Adolescencia.  

Profesionales implicados:

· Inés Bajo / Isabel Real/ Julián Sánchez (D. Enfermería)

· Mónica Morán (D. Enfermería) (Tiempo parcial)

· Juan José Portoles  (D. Enfermería)            

· Elvira Araujo (D. Trabajo Social)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

· Covadonga Alonso (psiquiatra)

· Pedro Cuadrado (psiquiatra)

· Aurora Döll (psiquiatra)

· Rocío Moreno (psiquiatra)

· Lidia Novo (psiquiatra)

· Miguel Solano / Antonio Perez (psiquiatra)

· Ana Santos (psiquiatra)

· Juan Díaz (psicólogo)

· Pilar Higueras (psicóloga)

· Beatriz Pérez (psicóloga)

· Marta Ribes (psicóloga)

· Eugenia Caretti (psiquiatra)

· Carolina Díaz (psicóloga)

· Lola González (psicóloga)

· Ana Pascual psiquiatra)

· Charlas psico-educativas en dispositivos de rehabilitación 2012:

· Hipertermia-Golpe de calor. Profesional: Juan José Portoles.
· Diabetes. Profesional: Mónica Morán e Isabel Real.
· Charlas psico-educativas en dispositivos de rehabilitación 2013:

· Hipertermia-Golpe de calor. Profesional: Juan José Portoles.
· Diabetes. Profesional: Mónica Morán e Isabel Real.
3.3.3.- Atención a Infancia-Adolescencia.

 Se hace cargo de la demanda psiquiátrica y de salud mental de los menores de 18 años. Existe un equipo específico que lleva a cabo todo el proceso de atención y en todas sus modalidades: Atención Ambulatoria, Atención  a Urgencias, Atención Domiciliaria, Intervenciones Grupales y Actividades de Coordinación.

3.3.3.1- Datos globales de actividad.

	Profesionales
	Consultas 

Nuevas

2012      2013
	Nuevos/

Profesional
2012          2013
	Consultas

Sucesivas

2012          2013
	Psicoterapia

2012          2013
	C. Sucesiva

+ Psicoterapia

2012          2013
	     Ratio

Suc + Psic /

Profesional

2012          2013

	2  Psiquiatras


	234          285
	117           142.5
	1449          1845
	433              531
	1882          2376
	941.0
1188

	2 Psicólogos


	268          316
	134           158.0
	1899          1826 
	641              623
	2540          2449
	1270.0    1224.5

	1/2  Diplomados 

       Enfermería
	  20            20
	  20                20
	  903            659
	-------      --------
	  903            659
	  903.0      659.0

	1/2  Diplomados    

       Trabajo Social
	  40            23
	  40
     23
	  620            356
	-------     --------
	  620            356
	  620.0      356.0

	                   TOTAL
	562          644
	112.4        128.8
	4871          4686
	1074          1154
	5945          5840
	1189.0    1168.0


3.3.3.2- Datos de Intervenciones Asistenciales.

	
	  Consultas Nuevas

 2012                2013
	   Casos Atendidos

 2012                2013
	   Asistencias Totales

  2012                  2013

	Atención Ambulatoria


	  562                   644
	  863                 1190
	 5604                   5840

	Intervenciones Especificas:

Relajación
	
	    18                 16
	   144                   160

	Intervenciones Especificas:

Enuresis / Encopresis                
	
	    29                 33
	   269                   330

	Intervenciones Especificas:

T. Conducta Alimentaria
	
	    10                 13
	     90                    130

	Intervenciones específicas:

Protocolo Psicoestimulantes 

en TDAH.


	
	    50                 57
	      400                 450


Atención Ambulatoria. 

 La consulta programada llevada a cabo en el Servicio constituye el eje fundamental de la actividad asistencial de los Servicios de Psiquiatría y Salud Mental de Distrito. Implica distintas actividades y procesos en los que intervienen los distintos profesionales del equipo. 

 La evaluación, diagnóstico y tratamiento corre a  cargo de 2 psiquiatras y 2 psicólogas. El manejo de los casos va a implicar, en una buena parte de ellos, intervenciones de Enfermería y de Trabajo Social. 

Profesionales implicados: 

· Eugenia Caretti (psiquiatra)

· Ana Pascual (psiquiatra)

· Carolina Díaz (psicóloga)

· Lola González (psicóloga)

· Mónica Morán / Julián Sánchez (D. Enfermería)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

Atención de Urgencia.

 Está destinada a los pacientes en tratamiento en el Servicio que acuden solicitando consulta no programada. Se lleva a cabo por el profesional responsable del caso. Para cubrir las demandas urgentes cuando no está presente el profesional responsable existe un turno de Urgencias en el que participan las 2 psiquiatras y las 2 psicólogas de Atención a Infancia- Adolescencia.

Profesionales implicados: 

· Eugenia Caretti (psiquiatra)

· Ana Pascual (psiquiatra)

· Carolina Díaz (psicóloga)

· Lola González (psicólogo)

Atención Domiciliaria.

Es una actividad programada que se lleva a cabo en dos situaciones diferentes: pacientes con trastornos mentales severos y persistentes que a lo largo de su evolución presentan gran retraimiento social y que no acuden a las citas programadas ambulatoriamente, se llevan a cabo con el fin de evaluar situación clínica, establecer y afianzar alianza terapéutica  y favorecer el seguimiento ambulatorio.  Un segundo grupo son visitas concertadas y llevadas a cabo al unísono con el Pediatra, de aquellos casos llevados por éstos, cuya situación psiquiátrica requiere una evaluación y tratamiento por parte nuestra.

Profesionales implicados: 

· Eugenia Caretti (psiquiatra)

· Ana Pascual (psiquiatra)

· Carolina Díaz (psicóloga)

· Lola González (psicóloga)

· Mónica Moran / Julián Sánchez (D. Enfermería)

· Mª Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social)

Intervenciones Específicas.

· Psicoeducación padres de niños con Enuresis. Terapeuta: Mónica Morán /Julián Sánchez
· Entrenamiento en Relajación. Individual. Terapeuta: Mónica Morán / Julián Sánchez.

· Intervención específica en Trastornos de Conducta Alimentaria. Terapeuta: Mónica Morán / Julián Sánchez.
· Intervención específica en el control del tratamiento con Psicoestimulantes en TDAH. Terapeuta: Mónica Morán / Julián Sánchez.
3.3.3.3.- Actividades de Coordinación.

Coordinación dentro del Servicio

· Reunión de equipo semanal (Miércoles 15.00 a 16.00). Profesionales: Todo el equipo de Atención Infancia-Adolescencia con la incorporación del Jefe de Servicio. 

Coordinación con Dispositivos Sanitarios. Profesionales: Eugenia Caretti, Ana Pascual, Carolina Díaz, Lola González y Mónica Morán/Julián Sánchez.

· Reuniones de presentación del  equipo a los Pediatras de los 5  Centros de Salud de referencia. Coordinación abierta sobre pacientes derivados y compartidos con los Centros de Salud de referencia.

· Coordinación abierta sobre pacientes ingresados con Unidad de Hospitalización Breve de Adolescentes del Gregorio Marañón.

· Reuniones de presentación de casos y coordinación abierta sobre pacientes derivados con Hospital de Día-Centro Educativo de Vallecas.

Coordinación con dispositivos Sanitarios y Educativos. Profesionales: Mª Jesús Rodríguez, Mónica Morán/Julián Sánchez, Eugenia Caretti, Ana Pascual, Carolina Díaz,  Lola González.

· I Jornadas TGD. Organizadas conjuntamente por los Equipos de Infancia-Adolescencia de los SSM de Moratalaz, Puente de Vallecas y Villa de Vallecas y Equipos de Atención Primaria y Equipos de Orientación Pedagógica de referencia.  29 de Mayo de 2012.

Coordinación con Dispositivos Socio-Educativos. Profesionales: Mª Jesús Rodríguez, Mónica Morán/Julián Sánchez, Eugenia Caretti, Ana Pascual, Carolina Díaz,  Lola González.

· Coordinación Servicios Sociales de Distrito 

· Mesa del Menor. 

· Coordinación Equipos de Orientación  (EOEPS).

· Comisión de Tutela.

·  Coordinación Institutos de Enseñanza Secundaria

· Coordinación Escuela de Padres

· Coordinación Asociación de Familiares de Enfermos Psíquicos (ALUSAMEN)  

· Coordinación con Asociación de TDAH.

Consejo Local de Infancia. Profesionales: Lola González / Mª Jesús Rodríguez.

· Reuniones de la  Comisión de Apoyo a la Familia  CAF. Mensual. Todos los profesionales del equipo de Atención Infancia-Adolescencia.

· Reuniones del Consejo Local de Infancia. Trimestral. Lola González / Mª Jesús Rodríguez.
· Reuniones de la Comisión de Apoyo a la Familia extraordinarias. Trimestral. Lola González / Mª Jesús Rodríguez.

4.- ACTIVIDADES DOCENTES E INVESTIGACIÓN.

4.1.- Actividades docentes.              
4.1.1.- Sesiones Clínicas y Bibliográficas del Servicio.

 Taller de Casos Clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa.  (nº de expediente 17/17353), organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional y Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 12 de Enero al 14 de Diciembre 2012 (31.50 horas lectivas) y del 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50). Acreditada por la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias de la CAM-Sistema Nacional de Salud (6,60 créditos). Participan como ponentes todos los profesionales asistenciales del SSM Vallecas Villa (psiquiatras, psicólogos, enfermería y trabajo social) con la incorporación de profesionales de la Red de dispositivos de Rehabilitación Psicosocial  y de la Red de Atención a las Drogodependencias (CAID Vallecas).  

Coordinadores: Lidia Novo y Pedro Cuadrado.

Calendario de Sesiones y Ponentes 2012
	Día y mes
	Horario
	Contenido
	Profesorado

	24.01.12
	14-15.30
	El niño con problemas.
	Carolina Miguélez

	31.01.12


	14-15.30
	El estadio del espejo.
	Eugenia Caretti

	07.02.12
	14-15.30
	Transformación de la personalidad. A propósito de un caso.
	Pedro Cuadrado 

	21.02.12
	14-15.30
	Los gráficos en la clínica infantil.
	Carolina Díaz

	28.02.12
	14-15.30
	Análisis de sueños de pacientes en tratamiento con duelo patológico
	Juan Díaz Curiel

	06.03.12
	14-15.30
	Trastorno mental y género. 
	Aurora Döll

	27.03.12
	14-15.30
	El proceso diagnóstico a partir del  caso de un niño de 5 años.
	Lola González 

	24.04.12
	14-15.30
	Patología del vínculo.
	Pilar Higueras

	22.05.12
	14-15.30
	Resistencia al tratamiento. A propósito de un caso.
	Rocío Moreno

	29-05.12
	14-15.30
	Papel de la enfermería en el manejo de los TDAH en tratamiento con estimulantes. 
	Mónica Morán

	05.06.12
	14-15.30
	“En la cuerda floja”. Un caso clínico.
	Lidia Novo

	26.06.12
	14-15.30
	Abordaje de las drogodependencias desde un CAID. A propósito de un caso.


	Mª del Mar Nieto

	25.9.12
	14-15.30
	Intervenciones terapéuticas en los trastornos del espectro autista en un CSM.
	Ana Pascual

	2.10.12
	14-15.30
	Intervención grupal en neuróticos graves.
	Beatriz Pérez

	16.10.12
	14-15.30
	Síndrome metabólico. Cuidados de enfermería.
	Juan José Portolés Radiu

	23.10.12
	14-15.30
	Psicoterapia familiar de los trastornos graves de la personalidad. 
	Miguel Solano

	30.10.12
	14-15.30
	Abordaje de hábitos saludables desde un Centro de Día.
	Mª José Redondo,

Alicia Mendoza y Alejandra García

	6.11.12
	14-15.30
	Terapia familiar de los trastornos de personalidad.
	Marta Ribes

	27.11.12
	14-15.30
	Programa de Educación para la Salud en un Centro de Día.
	Nancy Pasquel.

	4-12.12
	14-15.30
	Continuidad de Cuidados en Infancia Adolescencia.
	María Jesús Rodríguez

	18.12.12
	14-15.30
	La enfermería en el cumplimiento del tratamiento de pacientes con inyectable.
	Isabel Real  


Calendario de Sesiones y Ponentes 2013

	Día y mes
	Horario
	Contenido
	Profesorado

	22.01.13


	14-15.30
	La psicoterapia del Trastorno de Personalidad Narcisista. A propósito de un caso. 
	Alberto Domínguez

	29-01.13


	14-15.30
	Dificultades diagnósticas en el TDAH. A propósito de un caso. 
	Gema María 

Galindo 

	12.02.13
	14-15.30
	“La intervención en Patología Dual desde Recursos de la Red de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera”
	EASC Y Centro de Día Vallecas

	26.02.13


	14-15.30
	Los caminos a la psicosis 
	Pedro Cuadrado 

	12.03.13


	14-15.30
	Los Trastornos del vínculo. A propósito de un caso. 
	Carolina Díaz

	26.03.13


	14-15.30
	El papel de la psicoterapia hoy, en la Red de Salud Mental de Madrid.
	Juan Díaz Curiel

	09.04.13


	14-15.30
	El cuerpo en los pacientes psicóticos.
	Aurora Döll

	16.04.13


	14-15.30
	El manejo de los padres en proceso de separación en la clínica infantil.  
	Lola González

	30.04.13
	14-15.30
	Sobre un caso de hipocondría
	Pilar Higueras

	14.05.13


	14-15.30
	Personalidad y Depresión mayor. A propósito de un caso.
	Rocío Moreno

	28.05.12


	14-15.30
	Papel de la enfermería en el manejo de los TDAH en tratamiento con estimulantes.
	Mónica Morán

	11-06.13


	14-15.30
	Manejo del dolor
	Lidia Novo

	25.06.13


	14-15.30
	Intervenciones terapéuticas en los trastornos del espectro autista en un CSM.
	Ana Pascual

	17-09.13


	14-15.30
	Manejo psicoterapéutico de la conducta autolítica. 
	Beatriz Pérez

	08.10.13
	14-15.30
	Síndrome metabólico. Cuidados de enfermería II.
	Juan José Portolés 

	22.10.13
	14-15.30


	Personalidad y psicosis. A propósito de un caso.
	Antonio Pérez

	29.10.13
	14-15.30


	Coordinación socio-sanitaria 
	Elvira Araujo

	12.11.13
	14-15.30


	Programa de enfermería en la deshabituación tabáquica en los TMG.
	Isabel Real

	26.11.13
	14-15.30
	Intervención familiar en pacientes con Trastorno de la Personalidad
	Marta Ribes

	10.12.13


	14-15.30
	Programa de educación para la salud en un Centro de Día.
	Centro de Menni

	17.12.13


	14-15.30
	Continuidad de Cuidados en infancia y adolescencia.
	María Jesús Rodríguez


4.1.2- Sesiones Clínicas y Bibliográficas Área Asistencial. 

· Taller de sesiones clínicas ó bibliográficas de Área de Vallecas. Mensual. Organizada conjuntamente con el Servicio de Salud Mental Puente de Vallecas y la Unidad de Psiquiatría del Hospital Infanta Leonor. 

Coordinadores: Pedro Cuadrado, Francisco Javier Quintero, José Juan Rodríguez.

Calendario de Sesiones y Ponentes 2012. 
 
	Fecha
	Ubicación
	Presenta
	Titulo

	 21 de febrero
13:30 h-15:30h
	 H. U. Infanta Leonor
	 Dra. Chapela
 
	Mejora continua como eje la actividad en Hospital de Día.

	 20 de marzo
 13:30 h-15:30h
 
	 CSM Puente
	 
	 

	 17 de abril
13:30 h-15:30h 
	 CSM Villa
	 Pilar Higueras
	 Patologia del vínculo

	 22 de mayo 
13:30 h-15:30h
 
	 
H. U. Infanta Leonor
	 
Dr. Perez Templado
	Psicopatologia ligada a La Obesidad

	 19 de Junio 
13:30 h-15:30h
 
	 
CSM Puente
	 
	 

	 18 de septiembre 13:30 h-15:30h
 
	 CSM Villa
	 Dra. Pascual
	 Intervenciones terapéuticas en los trastornos del espectro autista

	 16 de octubre 13:30 h-15:30h
 
	 H. U. Infanta Leonor
	 Dr. Mora
	 Uso de Metadona en Salud Mental.

	 20 de noviembre
13:30 h-15:30h
 
	 CSM Puente
	 
	 

	 18 de diciembre 13:30 h-15:30h
 
	 CSM Villa
	 Inés Bajo
	 La enfermería en el cumplimiento del tratamiento de pacientes con medicación depot


· Taller de sesiones clínicas ó bibliográficas del área de atención a Infancia-Adolescencia 2012. Semanal. Organizada por los Equipos de Atención a Infancia y Adolescencia de los SSM de Moratalaz, Puente de Vallecas, Retiro y Vallecas Villa y la Unidad de Hospitalización Breve de Adolescentes del Hospital Gregorio Marañón.

4.1.3- Formación de Profesionales en Formación (MIR, PIR, EIR).

 El Servicio de Salud Mental Vallecas Villa es un dispositivo de referencia para la formación de profesionales en formación de salud mental en atención ambulatoria para psiquiatras (MIR), tanto en formación general como en formación específica en atención a infancia- adolescencia, para psicólogos (PIR), sobre todo en formación específica a infancia-adolescencia, diplomados en enfermería (EIR) y Medicina Familiar y Comunitaria. 

MIR de Psiquiatría 2012:

· Nuria Román (Hospital Universitario Gregorio Marañón) desde el 1 de Junio de 2011 hasta 31 de Mayo de 2012.

· Alberto Domínguez (Hospital Universitario Gregorio Marañón) desde el 1 de Junio de 2012 hasta 31 de Mayo de 2013.
·  Carolina Miguélez ((Hospital Universitario Gregorio Marañón).  Rotación específica por el equipo de Infancia-Adolescencia, desde el 1 de noviembre de 2011 al 28 de febrero de 2012.

Profesionales implicados en la docencia:

· Covadonga Alonso.

· Pedro Cuadrado.

· Aurora Döll.

· Miguel Solano / Antonio Pérez.

· Rocío Moreno.

· Lidia Novo.

· Ana Santos.

· Eugenia Caretti.

· Ana Pascual.

MIR de Psiquiatría 2013:

· Alberto Domínguez (Hospital Universitario Gregorio Marañón) desde el 1 de Junio de 2012 hasta 31 de Mayo de 2013.
·  Mauricio Antonio Olivera Villanueva (Hospital Universitario Gregorio Marañón) desde el 1 de Junio de 2013 hasta 31 de Mayo de 2014.
Profesionales implicados en la docencia:

· Covadonga Alonso.

· Pedro Cuadrado.

· Aurora Döll.

· Antonio Pérez.

· Rocío Moreno.

· Lidia Novo.

· Ana Santos.

· Eugenia Caretti.

· Ana Pascual.

MIR de Medicina Familiar y Comunitaria 2012:

· Beatriz Castillo (1 de Noviembre de 2011 a 31 de enero de 2012).

· Carmen del Poyo (1 de junio al 31 de agosto de 2012).

· Briceida Ángela Mozo (1 de septiembre a 30 de noviembre de 2012).

Profesionales implicados en la docencia: 

· Covadonga Alonso.

· Pedro Cuadrado.

· Carolina Díaz.

· Juan Díaz.

· Aurora Döll

· Miguel Solano/Antonio Pérez.

· Pilar Higueras.

· Rocío Moreno.

· Lidia Novo.

· Ana Pascual.

· Beatriz Pérez.
· Ana Santos.
4.1.4.- Aportaciones a Cursos, Congresos y Reuniones Científicas.

· Pedro Cuadrado. Comité Asesor XVII Curso Anual de Esquizofrenia, sobre “Biografía, Familia, Narrativas y Psicoterapia de la Psicosis”. Organizado por Fundación para la Investigación y Tratamiento de la Esquizofrenia y Otros Trastornos Psicóticos Madrid, 29, 30 y 1 de Diciembre 2012.
· Pedro Cuadrado. “Abordaje de los Trastornos Graves de Personalidad en un Centro de Salud Mental de la Comunidad de Madrid”. Ponencia.  XXV Congreso Nacional de la Asociación Española de Neuropsiquiatría (AEN). Tenerife, 7 a 9 de junio de 2012. 

· Pedro Cuadrado. “La Patología Dual en la Red de Salud Mental. Necesidades y Modelos de Intervención”. Ponencia. IV Congreso de la Federación Española de Asociaciones de Rehabilitación Psicosocial (FEARP). Zaragoza, 25 a 27 de octubre de 2012.

· Pedro Cuadrado. “Crisis de compromiso". Ponencia. XI Jornadas de la Asociación Castellana y Leonesa de Salud Mental (AEN). Segovia, 14 de diciembre de 2012.

· Pedro Cuadrado. “El programa de Atención al Riesgo Suicida. El desconocimiento de lo básico”. Ponencia. XIX Jornadas de la Asociación Madrileña de Salud Mental (AEN). Madrid, 21 y 22 de febrero de 2013.

· Pedro Cuadrado. “Psicosis y alcohol”. Curso de Formación de MIR y PIR del Hospital Gregorio Marañón. Hospital Gregorio Marañón, Madrid. 23 y 30 de marzo de 2013.

· Pedro Cuadrado. Comité Asesor XVIII Curso Anual de Esquizofrenia, sobre “Diálogo interno, alucinaciones y estrategias terapéuticas”. Organizado por Fundación para la Investigación y Tratamiento de la Esquizofrenia y Otros Trastornos Psicóticos. Madrid, 28,  29 y 30 de noviembre 2013.
· Juan Díaz. Organizador y profesor del curso “Actualización en Psicodiagnóstico Clínico por medio de Técnicas Proyectivas”. (24 horas). Organizado por Dirección General de Investigación, Formación e Infraestructuras Sanitarias de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. Hospital Santa Cristina. Octubre-diciembre, 2013.

· Juan Díaz. Conferencia “Seguimiento picoterapéutico de paciente con bulimia”. Unidad de Trastornos del Comportamiento Alimentario. Hospital Santa Cristina. Abril, 2013.
· Aurora Döll. La desaferenciación sensorial en los trastornos paranoides del anciano. Comunicación. XXV Congreso de la Asociación Española de Neuropsiquiatría (AEN). Tenerife, 7 a 9 de junio de 2012.

· Aurora Döll. Psicoeducación y adherencia terapéutica en pacientes con trastorno psicótico. Comunicación. XXV Congreso de la Asociación Española de Neuropsiquiatría (AEN). Tenerife, 7 a 9 de junio de 2012. 

· Aurora Döll. Psicoeducación y hospitalizaciones. Comunicación. XXV  Congreso de la Asociación Española de Neuropsiquiatría (AEN). Tenerife, 7 a 9 de junio de 2012.

· Aurora Döll. “Evolución clínica en un grupo de mujeres con esquizofrenia. La importancia de los síntomas negativos y afectivos”. Póster.  XVIII Curso Anual de Esquizofrenia, sobre “Diálogo interno, alucinaciones y estrategias terapéuticas”. Organizado por Fundación para la Investigación y Tratamiento de la Esquizofrenia y Otros Trastornos Psicóticos. Madrid, 28,  29 y 30 de noviembre 2013.
· Aurora Döll.  “La desorganización progresiva: a propósito de un caso”. Póster.  45 Congreso de la Sociedad Española de Medicina Psicosomática, sobre “Teoría y práctica de la Psicosomática del siglo XXI.  Madrid, 28 al 30 de noviembre de 2013.
· Aurora Döll. “Esquizofrenia Cenestopática. A propósito de dos casos”. Póster.  45 Congreso de la Sociedad Española de Medicina Psicosomática, sobre “Teoría y práctica de la Psicosomática del siglo XXI.  Madrid, 28 al 30 de noviembre de 2013.
· Aurora Döll. “Actualizaciones en esquizofrenia”. Curso de Formación de MIR y PIR del Hospital Gregorio Marañón. Hospital Gregorio Marañón, Madrid. 

· Juan José Portoles. Póster. XXIX Congreso Nacional de Enfermería en Salud Mental. Abril,  2012.
4.2.- Investigación.

4.2.1.- Participación en Proyectos de Investigación.

Año 2012
· Estudio de las interacciones genéticas y medio-ambientales en esquizofrenia. Red Europea de Grupos Nacionales de Esquizofrenia (EU-GEI). Investigador Coordinador: Celso Arango. Servicio de Psiquiatría. Hospital Universitario Gregorio Marañón. 
Participantes. Investigador principal: Pedro Cuadrado.

                       Colaboradores:

· Covadonga Alonso.

· Aurora Döll

· Rocío Moreno.

· Lidia Novo.

· Antonio Pérez.

· Ana Santos.

· Mónica Morán.

· Participación en Ensayos clínicos promovidos desde la Unidad de Psiquiatría del Hospital Infanta Leonor.
Participantes: 
· Aurora Döll.

· Rocío Moreno.

· Antonio Pérez.

· Aurora Döll. "Diferencias de género en el Grupo de Pacientes que son atendidos por el Equipo de Apoyo Sociocomunitario (EASC)". Proyecto DEA. Universidad de Alcalá de Henares.

Año 2013

· Estudio de las interacciones genéticas y medio-ambientales en esquizofrenia. Red Europea de Grupos Nacionales de Esquizofrenia (EU-GEI). Investigador Coordinador: Celso Arango. Servicio de Psiquiatría. Hospital Universitario Gregorio Marañón. 
Participantes. Investigador principal: Pedro Cuadrado.

                       Colaboradores:

· Covadonga Alonso.

· Aurora Döll

· Rocío Moreno.

· Lidia Novo.

· Antonio Pérez.

· Ana Santos.

· Mónica Morán.

· Participación en Ensayos clínicos promovidos desde la Unidad de Psiquiatría del Hospital Infanta Leonor.
Participantes: 
· Aurora Döll.

· Rocío Moreno.

· Antonio Pérez.

4.2.2.- Publicaciones.

· Cuadrado P. “Atención al problema del alcoholismo en la Comunidad”. En M.  Desviat y A. Moreno (Coords.) Acciones de Salud Mental en la Comunidad. Madrid, Asociación Española de Neuropsiquiatría, Estudios 147, 2012: 624-635. (ISBN 978-84-92848-41-6).

· Cuadrado P, Espino, A. “Trabajo, estrés y práctica clínica”. En A. Espino (Coord.) Vida laboral, estrés y salud mental. Madrid, Asociación Española de               Neuropsiquiatría, Estudios 49, 2012: 71-84. (ISBN 978-84-95287-65-6).

· Cuadrado P, Espino, A. “La clínica del estrés laboral en la red de Salud Mental. El estudio Majadahonda- Villa de Vallecas”. En A. Espino (Coord.) Vida laboral, estrés y salud mental. Madrid, Asociación Española de Neuropsiquiatría, Estudios 49, 2012: 87-102. (ISBN 978-84-95287-65-6).

· Cuadrado P. “La atención psicoterapéutica de los trastornos de la personalidad en los CSM”. Boletín de la Asociación Madrileña de Salud Mental, nº 35, Invierno, 2013.

· Díaz J. Test Proyectivos gráficos en las consultas de salud mental de adultos. Editorial Académica Española, Madrid, 2013.

· Díaz J. “Proceso creativo, arte y psicopatología”. Rev. Asoc. Esp. Neuropsiq., 2013; 33 (120), 749-760. 

· Döll A. “a piel como camino al pensamiento”. Revista Átopos, nº 14, junio 2013: 24-34.
· Morán M. “Dominio 3: Eliminación” en P. Caminero y C. Castelo (Coords.) Manual de Procedimientos de Enfermería de Salud Mental Comunitaria en la Comunidad de Madrid. Planificación estratégica. Madrid, Servicio madrileño de Salud. Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental, 2012: 87-92. 

· Morán M. “Dominio 13: Crecimiento y Desarrollo” en P. Caminero y C. Castelo (Coords.) Manual de Procedimientos de Enfermería de Salud Mental Comunitaria en la Comunidad de Madrid. Planificación estratégica. Madrid, Servicio madrileño de Salud. Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental, 2012: 195-204. 

5.- Formación Continuada.

     5.1 Asistencia a Cursos, Congresos y Reuniones Científicas.

Elvira Araujo (D. Trabajo Social): 

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Asistencia a "III Jornadas Técnicas de Coordinacittón de los dispositivos de Salud Mental". 2 de febrero de 2012. Agencia Laín Entralgo.
· Jornada Técnica "El tratamiento ambulatorio involuntario en la enfermedad mental grave desde una perspectiva global". 16 de marzo de 2012. Agencia Laín Entralgo.
· Seminario “Mundo Mayor: Atención y Coordinación Sociosanitaria”. Mayo 2012. Agencia Laín Entralgo.

· Jornada Técnica "Medidas de seguridad y enfermedad mental". 14 de noviembre de 2012. Agencia Laín Entralgo.
· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional  de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
· Asistencia a "I Jornada de Trabajo Social Sanitario”. Madrid, 25 de abril de 2013. 

· Asistencia a "Perspectiva de género y Trastorno Mental Grave”. Madrid, 26 de septiembre de 2013. Agencia Laín Entralgo.
· Seminario “El duelo. Factores. Tipos de intervención”. Madrid, 25 de octubre de 2013. Agencia Laín Entralgo.

Eugenia Caretti (psiquiatra):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).
· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
Pedro Cuadrado (psiquiatra):
· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Asistencia a "XXV  Congreso de la Asociación Española de Neuropsiquiatría (AEN)". Tenerife, 7 a 9 de junio de 2012.
· Asistencia a “IV Congreso de la Federación Española de Asociaciones de Rehabilitación Psicosocial (FEARP)”. Zaragoza, 25 a 27 de octubre de 2012.

· Asistencia a “XVII Curso Anual de Esquizofrenia, sobre “Biografía, Familia, Narrativas y Psicoterapia de la Psicosis”. Organizado por Fundación para la Investigación y Tratamiento de la Esquizofrenia y otros Trastornos Psicóticos. Madrid, 29, 30 y 1 de Diciembre 2012.
· Asistencia a “XVIII Curso Anual de Esquizofrenia, sobre “Diálogo interno, alucinaciones y estrategias terapéuticas”. Organizado por Fundación para la Investigación y Tratamiento de la Esquizofrenia y Otros Trastornos Psicóticos. Madrid, 28,  29 y 30 de noviembre 2013.
· Asistencia a Taller “El impacto de del trastorno psicótico: duelo y recuperación”. (2.4 créditos). XVIII Curso Anual de Esquizofrenia sobre Diálogo interno, alucinaciones y estrategias terapéuticas”. Organizado por Fundación para la Investigación y Tratamiento de la Esquizofrenia y Otros Trastornos Psicóticos. Madrid, 28,  29 y 30 de noviembre 2013.
Carolina Díaz (psicóloga):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Asistencia a "11º Curso Internacional del Niño y del Adolescente. Los difusos límites de los trastornos mentales del niño y del adolescente. Bancos de niebla". Madrid, 26 y 27 de abril de 2012.
· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
Juan Díaz (psicólogo):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Curso "Tratamiento Multidisciplinar del Trastorno Límite de la Personalidad". Agencia Laín Entralgo. Madrid, mayo y junio 2012.

· Curso de "Power Point 2007”. Organizado por la Agencia de Informática y Comunicación de la Comunidad de Madrid. Octubre-diciembre 2013. Curso Virtual, 15 horas.

Aurora Döll (psiquiatra):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Curso "Encuentros en Medicina psicosomática". Febrero - diciembre 2012 (2,9 créditos).

· Curso "Clínica de los trastornos limite: las otras dimensiones del trabajo del psicoanálisis". Asociación Psicoanalítica de Madrid.

· Curso "Perfiles de pacientes en el abordaje de la depresión mayor por comunidades autónomas". Septiembre 2011- septiembre 2012 (2,7 créditos). Curso "Psicoanalisis, Neurociencia y Trastorno Limite de la Personalidad". Asociación Psicoanalítica de Madrid. 

· Asistencia a "XXV  Congreso de la Asociación Española de Neuropsiquiatría (AEN)". Tenerife, 7 a 9 de junio de 2012.

· Asistencia a "25 Congreso Europeo de Neuropsicofarmacología (ECNP)". Viena, 13-17 octubre 2012.

· Taller "APA University Mastering Psychiatry: Bipolar disorder". Noviembre 2011- Febrero 2012 (6,4 créditos).
· Taller "APA University Mastering Psychiatry: Drug abuse". Enero- Marzo 2012(6 créditos).  

· Taller "APA University Mastering Psychiatry: Eschizophrenia". Abril- Junio 2012 (6 créditos). 

· Curso "Tratamiento Multidisciplinar del Trastorno Límite de la Personalidad". Agencia Laín Entralgo. Madrid, mayo y junio 2012.
· Asistencia a "XXV  Congreso de la Asociación Española de Neuropsiquiatría (AEN)". Tenerife, 7 a 9 de junio de 2012.
· Taller "Optimising Care and Treatment Outcomes for Patients with major depresive disorder". Viena.
· Curso "Grupo de orientación terapéutica. Una perspectiva psicoanalítica". Centro Atención, Consulta e Investigación. APM.
· Asistencia a "Grupo de Supervisión con Dra. Pilar Nieto".

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
· Asistencia a XII Jornadas de la Sección de Psicoanálisis de la AEN, sobre “El síntoma perverso en la sociedad contemporánea”. Madrid, 19 y 20 de abril, 2013. 
· Asistencia a I Encuentro Hispano-Luso VIVE. Lisboa, 1 de junio, 2013.
· Asistencia a "Perspectiva de género y Trastorno Mental Grave”. Madrid, 26 de septiembre de 2013. Agencia Laín Entralgo.
· Asistencia a XVIII Curso Anual de Esquizofrenia, sobre “Diálogo interno, alucinaciones y estrategias terapéuticas”. Organizado por Fundación para la Investigación y Tratamiento de la Esquizofrenia y Otros Trastornos Psicóticos. Madrid, 28,  29 y 30 de noviembre 2013.
· Asistencia a Taller “El impacto de del trastorno psicótico: duelo y recuperación”. (2.4 créditos). XVIII Curso Anual de Esquizofrenia sobre Diálogo interno, alucinaciones y estrategias terapéuticas”. Organizado por Fundación para la Investigación y Tratamiento de la Esquizofrenia y Otros Trastornos Psicóticos. Madrid, 28,  29 y 30 de noviembre 2013.                                                                                 
·  Asistencia a 45º Congreso  de la Sociedad Española de Medicina Psicosomática, sobre “Teoría y Práctica Psicosomática en el siglo XXI”. Madrid, 28, 29 y 30 noviembre, 2013. 

Lola González (psicóloga):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Asistencia a "11º Curso Internacional del Niño y del Adolescente. Los difusos límites de los trastornos mentales del niño y del adolescente. Bancos de niebla". Madrid, 26 y 27 de abril de 2012.

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
Pilar Higueras (psicóloga):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Curso "Tratamiento Multidisciplinar del Trastorno Límite de la Personalidad". Agencia Laín Entralgo. Madrid, mayo y junio 2012.

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
Mónica Moran (DUE): 

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Asistencia a "III Jornadas Técnicas de Coordinación de los dispositivos de Salud Mental". 2 de febrero de 2012. Agencia Laín Entralgo.
· Jornada Técnica "El tratamiento ambulatorio involuntario en la enfermedad mental grave desde una perspectiva global". 16 de marzo de 2012. Agencia Laín Entralgo.
· Curso “Actualización de conocimientos para la indicación y dispensación de medicamentos y productos sanitarios en la terapéutica del Cuidado enfermero". Madrid, abril-septiembre de 2012.

· Jornada "Estigma de las personas con enfermedad mental y medios de comunicación". Agencia Laín Entralgo. Madrid, 10 de octubre de 2012.

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
.

· Asistencia a "IV Jornadas de enfermería de Salud Mental de la comunidad de Madrid y XXIX Jornadas de enfermería de San Juan de Dios. “Enfermería de salud mental: líder y gestor de cuidados”. Ciempozuelos, 14 y 15 de marzo de 2013. Organizadas por Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y Orden Hospitalaria de San Juan de Dios.
· Asistencia a “Acto de presentación del libro Manual de Procedimientos de Enfermería de Salud Mental Comunitaria en la Comunidad de Madrid”. Madrid, 6 de junio de 2013. 
Rocío Moreno (psiquiatra):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Asistencia a "25 Congreso Europeo de Neuropsicofarmacología (ECNP)". Viena, 13-17 octubre 2012.

· Asistencia a "XXV  Congreso de la Asociación Española de Neuropsiquiatría (AEN)". Tenerife, 7 a 9 de junio de 2012.

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
Lidia Novo (psiquiatra): 
· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Taller "APA University Mastering Psychiatry: Bipolar disorder". Noviembre 2011- Febrero 2012 (6,4 créditos)

· Taller "APA University Mastering Psychiatry: Drug abuse". Enero- Marzo 2012 (6 créditos). 

· Curso "Protocolos de intervención en patología dual: Trastorno por déficit de atención e hiperactividad". Abril 2012. (2,3 créditos).

· Curso "Protocolos de intervención en patología dual: Trastorno bipolar". Octubre 2012 (2,3 créditos).

· Curso "Perfiles de pacientes en el abordaje de la depresión mayor por comunidades autónomas". Septiembre 2011- septiembre 2012 (2,7 créditos).

· Curso "Comunicación eficaz y comunicación persuasiva". Mayo - noviembre 2012 (2,2 créditos).

· Asistencia a "25 Congreso Europeo de Neuropsicofarmacología (ECNP)". Viena, 13-17 octubre 2012.

· Curso "XVII Curso anual de esquizofrenia: Biografía, familia y psicoterapia de las psicosis y Taller: La organización de espacios psicoterapéuticos grupales en servicios públicos, un lugar para la psicosis". Madrid, 29 noviembre- 1 diciembre 2012 (3,8 créditos).

· Curso "Encuentros en Medicina psicosomática". Febrero - diciembre 2012 (2,9 créditos).

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
· Asistencia a "21 Congreso Europeo de Psiquiatría". Niza, 6-9 abril 2013.

· Asistencia a "XII Jornadas de la Sección de Psicoanálisis de la AEN, sobre “El síntoma perverso en la sociedad contemporánea”. Madrid, 19-20 abril 2013. (9 horas).

· Asistencia a "XVII Congreso Nacional de Psiquiatría". Sevilla, 26-28 septiembre 2013.

· Curso “XVIII Curso Anual de Esquizofrenia, sobre “Diálogo interno, alucinaciones y estrategias terapéuticas”. Organizado por Fundación para la Investigación y Tratamiento de la Esquizofrenia y Otros Trastornos Psicóticos. Madrid, 28,  29 y 30 de noviembre 2013. (2,4 créditos).
Ana Pascual (psiquiatra):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
Beatriz Pérez (psicóloga):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 ( 5,6 créditos).
· Curso “Tratamiento Multidisciplinar del Trastorno Límite de Personalidad". Agencia Laín Entralgo. Madrid, 3 a 31 de mayo (20 horas). 

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
· Curso “Talleres Trastorno Límite”. Aula Complutense de la Personalidad 2013. Madrid, 22 y 31 de mayo y 5 y 12 de junio 2013. (3.6 créditos). 

Juan José Portoles (DUE):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 (5,6 créditos).

· Asistencia a "III Jornadas de Coordinación de enfermería de los nuevos hospitales". Febrero, 2012. 
· Curso “Actualización de conocimientos para la indicación y dispensación de medicamentos y productos sanitarios en la terapéutica del Cuidado enfermero". Madrid, abril-septiembre de 2012.
· Asistencia a "XXIX Congreso Nacional de Enfermería en Salud Mental". Abril,  2012.
· Curso “Tratamiento Multidisciplinar del Trastorno Límite de Personalidad". Agencia Laín Entralgo. Madrid, 3 a 31 de mayo (20 horas). 

· Asistencia a "8º Encuentro del "Foro de Enfermería de Salud Mental de Madrid". Noviembre de 2012. 

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
· Asistencia al “9º Encuentro del Foro de Enfermeras de Salud Me tal de la comunidad de Madrid/ANESM”. Madrid, 9 de octubre, 2013.
· Asistencia a "IV Jornadas de enfermería de Salud Mental de la comunidad de Madrid y XXIX Jornadas de enfermería de San Juan de Dios. “Enfermería de salud mental: líder y gestor de cuidados”. Ciempozuelos, 14 y 15 de marzo de 2013. Organizadas por Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y Orden Hospitalaria de San Juan de Dios.
· Curso “Aspectos evolutivos de la esquizofrenia”. Organizado por el Hospital Gregorio Marañón en colaboración con la Agencia Laín Entralgo. Madrid, 2 de octubre a 18 de diciembre (24 horas),  2013.
Isabel Real (DUE):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 (5,6 créditos).

· Jornada Técnica "El tratamiento ambulatorio involuntario en la enfermedad mental grave desde una perspectiva global". Agencia Laín Entralgo,  16 de marzo de 2012. 

· Curso de “Atención integral a los pacientes con Parkinson". Septiembre 2012. 

· Curso de "Tabaquismo en Atención Primaria. Octubre 2012. FUDEN. Madrid.

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
Marta Ribes (psicóloga):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 (5,6 créditos).

· Curso “Tratamiento Multidisciplinar del Trastorno Límite de Personalidad". Agencia Laín Entralgo. Madrid, 3 a 31 de mayo, 2012 (20 horas). 

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
Antonio Pérez  (psiquiatra):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 (5,6 créditos).

· Asistente a "XXV  Congreso de la Asociación Española de Neuropsiquiatría (AEN)". Tenerife, 7 a 9 de junio de 2012.

· Asistente a "25 Congreso Europeo de Neuropsicofarmacología (ECNP)". Viena, 13-17 octubre 2012.

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
· Asistencia al curso “Introducción a la Orientación Lacaniana” en el Nuevo Centro de Estudios de Psicoanálisis (NUCEP), iniciado el 18 de Octubre de 2013 y que se desarrollará hasta junio de 2014. Clase semanal de hora y media; cuatro veces al mes. La parte correspondiente a 2013 centrada en los temas: “Satisfacción y verdad del síntoma” (a cargo de Dª Mónica Unterberger) y “Estructura histérica” (DªDolores Castrillo).
· Asistencia al “Módulo Central de la Orientación Lacaniana de Psicoanálisis” dentro de la formación impartida en el NUCEP. Comienzo: 21 de octubre de 2013 hasta junio de 2014. Clases de tres horas semanales, cuatro veces al mes; divididas en cuatro seminarios quincenales de hora y media: “Seminario de lectura de textos freudianos”, “Seminario de teoría psicoanalítica”, “Seminario de casos clínicos y “Seminario de teoría de la clínica”.

· Asistencia al grupo cártel de psicosis “El inconsciente a cielo abierto”; reunión de hora y media los primeros martes de mes, de enero a julio y de nuevo de octubre a diciembre.

· Asistencia al XVIII Simposium Internacional Avances en psiquiatría; 12-13 de Febrero; Madrid.

· Asistencia al 221th European Congress of Psychiatry (EPA); 6-9 de abril; Niza (Francia).

· Asistencia a la charla-coloquio: “Psicosis: retos diagnósticos y abordaje terapéutico en el paciente anciano”, a cargo del Dr. Luis Agüera y patrocinado por Jansen-Cilag; 22 de mayo; Madrid. 

· Asistencia al taller de interacciones de psicofármacos: “Psichointeractions”, a cargo de los Drs. Fernando Mora y Juan de Dios Molina y patrocinado por Jansen-Cilag; 11 de junio; Madrid. 

· Asistencia al XVII Congreso Nacional de Psiquiatría; 26-28 de septiembre. Sevilla.

· Asistencia a la presentación de Pristiq (Desvenlafaxina), nuevo antidepresivo de mecanismo dual, a cargo de los Drs. Fernando Mora y Consuelo de Dios; organizado y patrocinado por Pfizer; Madrid.

· Asistencia a una charla-coloquio a cerca del manejo de Agomelatina, primer antidepresivo agonista de receptores melatoninérgicos, a cargo de la Dra. Elena Ezquiaga; Madrid.

· Asistencia a la presentación y exposición de un póster sobre el uso de antipsicóticos de depósito en pacientes mujeres con esquizofrenia, a cargo de las Dras. Döll y de Miguel; Madrid
María Jesús Rodríguez (D. Trabajo Social):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Enero - diciembre 2012 (5,6 créditos).

· Jornada Técnica "El tratamiento ambulatorio involuntario en la enfermedad mental grave desde una perspectiva global". 16 de marzo de 2012. Agencia Laín Entralgo.
· Curso “Tratamiento Multidisciplinar del Trastorno Límite de Personalidad". Agencia Laín Entralgo. Madrid, 3 a 31 de mayo, 2012 (20 horas). 

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
· Seminario “El duelo. Factores. Tipos de intervención”. Madrid, 25 de octubre de 2013. Agencia Laín Entralgo
Julián Sánchez Roldán (D. Enfermería):

· Taller "Taller de casos clínicos de los Servicios de Salud Mental de Vallecas Villa". Organizado por la Agencia Laín Entralgo en colaboración con la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental-SERMAS. 22 de Enero al 17 de Diciembre de 2013 (31.50 horas).
6. -OBJETIVOS DEFINIDOS PARA EL AÑO 2012 y 2013 Y   

      GRADO DE CUMPLIMIENTO.
	Objetivos propuestos para el año 2012
	Grado de cumplimiento (%)
	Incidencias

	Profundizar en la integración en el funcionamiento y sistemas de información, citaciones e historia informatizada del Hospital Virgen de la Torre- Infanta Leonor, manteniendo las peculiaridades propias de la atención a los problemas psiquiátricos y de salud mental.
	100%
	Tras la implantación del Área Única y la integración de nuestro servicio en el Hospital Virgen de La Torre- Infanta Leonor, tanto a nivel funcional, control de personal e  integración en sus sistemas de información (SELENE), se consigue la incorporación total al SCAE y la implantación de la historia informatizada en el 100% de los pacientes..  

	Mantenimiento y consolidación de plantilla.
	50%
	Persiste la precariedad laboral de una buena parte del equipo. Se han seguido renovando los contratos eventuales pero durante periodos más cortos: alternando tres y seis meses. A lo largo del 2012 se crea una gran incertidumbre respecto al mantenimiento de los puestos de trabajo eventuales, que no se concreta en recortes en nuestro equipo, lo que permite iniciar el 2013 con el equipo al completo, tras ser renovados todos los eventuales hasta junio de 2013. 

	Consolidación del Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados.
	90%
	Se consolida el Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados en la nueva organización asistencial creada con el Área Única. Se mantienen las estructuras organizativas e instrumentos utilizados en el programa: Coordinación con dispositivos de rehabilitación del Área de Vallecas, Comisión de Rehabilitación de dispositivos de antigua  Área 1, y Programa de Concuidado. Falta incorporar el Programa de Concuidado a la historia informatizada.

	Implantación y consolidación de un nuevo sistema de atención a las demandas preferentes del programa de Atención a Adultos. Desarrollo de consultas específicas para patologías graves y prevalentes (Trastornos Psicóticos, Trastornos de Personalidad y Trastornos de la Alimentación).
	5 0%
	Se ha implantado el nuevo sistema de atención a  las demandas preferentes del programa de Atención a Adultos. Se ha implantado  la nueva organización de  atención de adultos, dividiéndola en dos procesos: trastornos mentales comunes y trastornos mentales graves, adaptándonos a nuestra incorporación a las agendas electrónicas que  con la redefinición de indicaciones hace inviable el modelo que teníamos para las demandas preferentes  y para la atención diferenciada a las patologías graves y prevalentes. Aunque se ponen en marcha intervenciones específicas, no se consigue la implantación de consultas específicas para Trastornos Psicóticos, Trastornos de Personalidad y Trastornos de la Alimentación. 

	No se firmaron Objetivos para 2012 con la Gerencia  del Hospital Virgen de la Torre-Infanta Leonor,  renovándose, de motu propio, los que teníamos para 2011 respecto  a  Objetivos Asistenciales (Consultas Primeras, Relación Sucesivas/Primeras, Demora Máxima), envío de estadísticas y uso de medicamentos...
	95%
	Se han cumplido los objetivos excepto el de  uso de Medicamentos, en los apartados de Uso de Genéricos y selección eficaz de antidepresivos.

	Objetivos propuestos para el año 2013
	Grado de cumplimiento (%)
	Incidencias

	A finales de octubre de 2012 se aprueba “ El Plan de Medidas de Garantía de la Sostenibilidad del 

Sistema Sanitario Público de la Comunidad de Madrid”, entre las que se encuentra  la privatización de la gestión del Hospital Infanta Leonor, del que dependemos funcionalmente, estando incluido el Servicio de Salud Mental Vallecas Villa entre los dispositivos a privatizar a lo largo del 2013.  Este hecho condiciona de manera determinante los objetivos para el 2013. El objetivo principal era mantener los niveles asistenciales y de funcionamiento  hasta que se llevase a cabo la privatización. En segundo lugar expresar nuestra oposición  a las decisiones que se querían  tomar y que significaban la desaparición de nuestro Servicio. En tercer lugar hacer las gestiones necesarias para que si se producía la privatización y el cierre del Servicio, todos los profesionales pudiesen conservar su trabajo: pasando a depender de la empresa concesionaria  ó siendo reubicados en otros dispositivos de la Red de Atención a la Salud Mental.
	100%
	A pesar de la situación de incertidumbre en la que el equipo se hallaba inmerso, se ha mantenido el nivel de funcionamiento con datos asistenciales similares o superiores a los de 2012. Se han mantenido las actividades de coordinación y a  partir de junio se han resentido las actividades de docencia, formación e investigación. 

El equipo se ha sumado a los distintos actos que organizaciones sindicales, asociaciones y entidades profesionales y asociaciones políticas han organizado para expresar el rechazo a las medidas que quería implantar la Consejería de Sanidad.

Se hicieron las gestiones necesarias para que todo el personal del SSM  Vallecas Villa estuviese en igualdad de condiciones que el resto de profesionales sanitarios a la hora de mantener su puesto de trabajo si el cierre del Servicio se llevaba a cabo.        

	Mantenimiento y consolidación de plantilla.
	25%
	A partir del 15 de mayo se cancela la ampliación laboral de la psiquiatra Ana Santos, obligándola a jubilarse y perdiendo el equipo un psiquiatra. Ha aumentado la precariedad laboral de los contratos eventuales, con renovaciones de mes a mes a partir de octubre, generándose distorsiones asistenciales al no poder programarse actividades a medio plazo, así como generando dificultades en el disfrute de días libres y vacaciones pendientes que se acumulan sobre todo alrededor de las navidades, con dificultades en la cobertura  en los turnos de mañana y tarde en algunas categorías profesionales. 


7.- NECESIDADES DETECTADAS EN RELACIÓN CON LA     

     ASISTENCIA 2012 y 2013.
· Ha persistido la tendencia general de los últimos con un aumento progresivo de la demanda. Además, a partir de enero de 2013 se han producido dos hechos que han agravado esta situación: 1) El 1 de enero de 2013, el CSM Puente de Vallecas pierde dos psiquiatras, al no ser renovados sus contratos, y para dar cobertura a su población de referencia se acuerda que a partir de febrero, la población dependiente del CS Campo de la Paloma, unos 21000 habitantes, sea atendido por nuestro Servicio y 2) a partir del 1 de mayo de 2013, se rescinde la prórroga que se había concedido a la psiquiatra Ana Santos a partir del 20 de octubre de 2012, fecha de su jubilación. Estos dos hechos han hecho que se haya disparado la lista de espera, pasando 86 personas  que esperaban más de 40 días en el 2012 a 181 que lo hacen a finales de 2013.  

· Existe un aumento de formas de demanda de atención urgentes y preferentes con un fuerte contenido social que implica una presión asistencial y unas formas de trabajar bajo presión de Atención Primaria que repercute directamente en nosotros y que nos obliga a replantearnos la atención que prestamos y como la prestamos. Así, hemos pasado de 704 demandas preferentes en el 2012 a 887 en el 2013, un aumento del 25% de las demandas ligadas al riesgo suicida y un 40% las ligadas al trastorno Mental Grave.  las demandas  Existe un uso de los dispositivos asistenciales muy ligado a necesidades urgentes y puntuales, lo que nos dificulta la organización y planificación eficiente de las agendas. También existe una demanda de calidad, de intervenciones específicas sobre todo psicoterapias, y de patologías específicas (T. de Personalidad y de la Alimentación), que con la composición actual de los equipos con pocos psicólogos y poco tiempo disponible son difíciles de satisfacer. 

· Las necesidades de atención psicológica están mayoritariamente cubiertas de forma precaria y con personal con contratos eventuales. El aumento y  consolidación de estas plazas permitiría asegurar el mantenimiento de la atención y planificar dichas intervenciones  a largo plazo. 

· La atención a las enfermedades mentales graves crónicas en los dispositivos ambulatorios con necesidades múltiples y diversas solo es factible si se dispone de personal específico y tiempo. Para el funcionamiento del Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados, con 600 personas en el Censo de Tratamientos intensivos y Prolongados y 476  pacientes en el Programa con múltiples y variadas necesidades socio sanitarias, unido al aumento de la coordinación con los Dispositivos de Rehabilitación de Área, así como el incremento de la demanda, listas de espera y precariedad creciente de estos dispositivos; se necesitaría no solo mantener los 3 Diplomados en Enfermería y los 2 en Trabajo Social, sino   incorporar al menos un Diplomado en Enfermería y un Diplomado en Trabajo Social más. 

· Sigue sin definirse el papel de Atención Primaria en la atención a los trastornos mentales y nuestra relación con ellos. También es este caso el de las relaciones del Servicio de Salud Mental con la red de Atención a las Drogodependencias con poca capacidad para coordinar las intervenciones y con pacientes circulando entre ambas redes de atención de forma desorganiza y generando situaciones asistenciales de difícil manejo. Sería útil un reparto de papeles que permita un primer nivel de atención en los Servicios de Salud Mental junto al manejo de la comorbilidad psiquiátrica a las mismas (patología dual) y un segundo nivel  en los Centros de Drogas para aquellos casos que precisen intervenciones muy específicas e intensivas.

8.- DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN
· Tras 11 años de andadura como dispositivo independiente, con una identidad propia en la organización asistencial de la atención a la población asignada, en sus funciones de docencia y formación y en la relaciones con los otros dispositivos sanitarios y socio-sanitarios  del área de Vallecas y del resto de la red asistencial, y con las distintas administraciones de las que depende; el Servicio de Salud Mental Vallecas Villa estaba previsto que cesará su actividad como tal a partir del 1 de octubre de 2013. La privatización de la gestión del Hospital Infanta Leonor-Virgen de la Torre, del que dependemos, y su adjudicación al grupo Ribera Salud el 9 de agosto de  2013 ponía en marcha el cierre de nuestro Servicio. 

· El proceso se había iniciado en octubre de 2012 con la publicación del Plan de  Medidas de Garantía de la  Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de la Comunidad de Madrid, en el que se incluían, entre otras medidas, la privatización de la gestión de los 6 nuevos hospitales (Infanta Sofía, Henares, Sureste, Infanta Leonor, Parla y Tajo). En contra de los planes de la Consejería de Sanidad se posicionan la gran mayoría de los profesionales de la sanidad madrileña, con nuestro Servicio entre ellos. El movimiento de oposición se inicia en el Hospital de La Princesa, se sigue de una carta firmada por más de 600 Jefes de Servicio, representando a todos los hospitales madrileños, que crean una plataforma que convoca asambleas mayoritarias en hospitales y Colegio de Médicos de Madrid. A la oposición se suma también Atención Primaria con su propuesta de dimisión de los Coordinadores de los Centros de Salud si el plan es aprobado, la Organización Médica Colegial y la casi totalidad de las Asociaciones Profesionales firman cartas y comunicados en contra,  el sindicato AFEM, al que se suman posteriormente el resto de los sindicatos del sector, que convocan una huelga indefinida con el fin de conseguir la retirada del plan y específicamente los planes de privatización, se convocan concentraciones, encierros, dos se llevaron a cabo por el personal de nuestro Servicio, y manifestaciones que terminaron confluyendo en un movimiento de oposición denominada "Marea Blanca", que ha convocado múltiples manifestaciones y actos multitudinarios que se han mantenido hasta  enero de 2014, junto a las convocadas cada tercer domingo de cada mes por la Asociación en Defensa de la Sanidad Pública. 

· A  pesar de la oposición mayoritaria del sector sanitario, el último Consejo de Gobierno de 2012, aprueba la propuesta de la Consejería de Sanidad de continuar con el proceso de privatización. Una orden de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del 15 de abril de 2013, inicia el expediente de contratación de “Gestión por concesión del servicio público de la Atención Sanitaria Especializada correspondiente a los Hospitales Universitarios Infanta Sofía, Infanta Leonor, Infanta Cristina, del Henares, de Sureste y del Tajo", por un importe máximo de 4.679.820.419,29 euros y un plazo de ejecución de 10 años, y mediante orden de 26 de abril de 2013, se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas de dicho contrato. Con fecha 7 de mayo de 2013 se publicó en el BOCM la Resolución de 30 de abril de 2013 por la que se hizo pública la convocatoria de licitación del contrato de gestión. Frente a esta resolución distintas organizaciones sindicales, políticas y profesionales interpusieron distintas demandas judiciales que fueron admitidas a trámite. El 28 de junio de 2013, la Mesa de Contratación propone adjudicar el Hospital Infanta Leonor  a la empresa Vallecas Salud S.A: con CIF A86800109, del grupo Ribera Salud, única empresa que hizo una oferta por este lote. El 10 de julio de 2013,  el Tribunal Superior de Justicia de Madrid admite la petición del PSOE de paralizar el proceso de privatización, pero dos semanas mas tarde se levanta la suspensión y el proceso continúa, a pesar de que para esa fecha hay presentados 14 recursos en los tribunales. El 9 de agosto de 2013, la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria resuelve  adjudicar nuestro hospital de referencia al grupo Ribera Salud por una cápita persona/año de 549,35 euros, con planes de hacerla efectiva a finales de septiembre.

· Siguiendo lo establecido en los pliegos de condiciones, la empresa adjudicataria, Ribera Salud, se haría cargo de la gestión y en 9 meses la atención que viene prestando nuestro Centro de Salud Mental tendría que estar ubicada en otro espacio. A partir del 1 de octubre, el Servicio de Salud Mental Vallecas Villa cesaría su actividad como tal, una parte de los profesionales se incorporarían a la empresa adjudicataria y otros serían reubicados en otros dispositivos de la red asistencial a través de un proceso extraordinario de movilidad : 1) De Administración-Secretaria, lo previsible era que se incorporasen a la empresa adjudicataria dos auxiliares administrativos, Mª Mar Ramos y Vicenta Gómez, el responsable del centro y Jefe del Servicio, Pedro Cuadrado, la otra auxiliar administrativo, Mª Dolores García, la celadora, Clara Águila y la auxiliar de clínica, Samanta Hernández, serían reubicados. 2) De Atención a Adultos, lo previsible es que incorporasen a la empresa adjudicataria 5 psiquiatras: Covadonga Alonso, Aurora Döll, Rocío Moreno, Lidia Novo y Antonio Pérez; 2 psicólogas: Beatriz Pérez y Marta Ribes y una trabajadora social, Mª Jesús Rodríguez; mientras que se reubicarían los dos psicólogos con adscripción administrativa de Atención Primaria: Juan Díaz y Pilar Higueras, una diplomada en trabajo social, Elvira Araujo, y de los tres diplomados en enfermería: Juanjo Portoles y Mónica Morán serían reubicados e Isabel Real que había solicitado su reingreso en Atención Primaria de quien dependía administrativamente, se incorporó a su plaza a partir del 1 de septiembre. 3) De Infancia Adolescencia, lo previsible era que se incorporasen a la empresa adjudicataria una psiquiatra, Eugenia Caretti y dos psicólogas: Carolina Díaz y Lola González, la otra psiquiatra, Ana Pascual, sería reubicada.
· El  4 de septiembre el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Madrid admite un recurso de AFEM y ordena la suspensión cautelar del proceso de privatización. La Consejería de Sanidad recurre esta suspensión y en un intento de eludir al Juzgado que la ha dictado, presiona para que se acumulen todos los recursos en una única sala judicial y el Presidente el Tribunal Superior de Justicia de Madrid hace la propuesta de que sea la Sala de lo Contencioso al completo, bajo su presidencia, la que se haga cargo, convocando a la misma para ratificar esta decisión; pero la sala desestima la propuesta el 9 de enero de 2014, devolviendo el recurso a la sala de origen que en sesión del 27 de enero de 2014 rechaza el recurso de la Consejería de Sanidad contra la suspensión cautelar y ratifica la sentencia del 4 de septiembre. 

· Tras la decisión judicial de mantener la suspensión cautelar de proceso, el día 27 de enero de 2014 el Presidente de la Comunidad de Madrid anuncia que ha aceptado la dimisión que le ha presentado el Consejero de Sanidad y que “deja sin efecto el proceso de externalización de los seis hospitales”.     
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